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Entre rencores y verdades aumenta la intensidad de la disputa 
entre la gobernadora Layda Sansores y el ex gobernador, y 
actual dirigente nacional del PRI y diputado federal, Alejandro 

Moreno. Si bien, el conflicto tiene su origen en  Campeche, ha tenido 
un alcance nacional debido a la gravedad de los señalamientos y a 
las personas que han sido involucradas en los mismos.

Desde hace algunos días, Layda ha dado a conocer audios en los 
que se escucha a Alejandro Moreno hablar, entre otras cosas, sobre 
esquemas de lavado de dinero, uso de millones de pesos para 
campañas electorales, pagos millonarios a Cinepolis y agresiones 
en contra de periodistas. Dichos audios han sido presentados en las 
redes sociales de la mandataria, así como en su programa semanal 
“Martes del Jaguar” el cual es transmitido por su gobierno.

En respuesta a estos ataques, el diputado federal y dirigente nacional 
del tricolor difundió una conversación que tuvo con el ex gobernador 
y actual senador de la República (PVEM), Manuel Velasco, en la cual 
el senador le advertía que el gobierno federal tomaría represalias 
en su contra si no promovía entre los legisladores priistas el voto a 
favor de la reforma eléctrica.

En dicha plática se hizo referencia al secretario de Gobernación, Adán 
Augusto López, y al presidente López Obrador. Según se escuchó en 
el audio, el secretario le pidió a Velasco platicar con Moreno para 
compartirle la presunta amenaza del titular del ejecutivo federal.

El actuar de ambos políticos campechanos es incorrecto e incluso 
puede catalogarse como ilegal. Por un lado, la gobernadora Sansores 
parece haber usado el aparato gubernamental para espiar y señalar 
públicamente a su predecesor; además, actúa fuera de la norma al 
difundir estas grabaciones ilegales.

Por el otro lado, Alejandro Moreno también actuó de manera 
incorrecta pues hizo pública una conversación privada que fue 
grabada sin el consentimiento de una de las partes involucradas. Así 
lo hizo saber el senador Velasco, quien explicó en sus redes sociales 
que se trató de una violación a su confianza pues no sabía que el 
exgobernador campechano había grabado su conversación.  

Ahora bien, aunque las grabaciones difundidas por la gobernadora 
Layda Sansores no constituyen una sólida prueba para juicios dada 
la evidente ilegalidad con la que fueron conseguidas, sí representan 

EDITORIAL 

LA REVISTA PENINSULAR

Filtrar audios se pone de 
moda en la política nacional 
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un duro golpe para la imagen 
de Alejandro Moreno y, por lo 
tanto, la del Revolucionario 
Institucional. No obstante, el 
dirigente nacional del PRI pudo 
mitigar los daños de dicho golpe 
con el audio que él difundió pues 
tuvo amplia cobertura en medios 
nacionales y credibilidad entre la 
población.

La credibilidad que obtuvo 
el audio publicado por el ex 
gobernador de Campeche se 
debe, en parte, al antecedente de 
Ricardo Anaya. El panista tuvo que 
recurrir al exilio debido a que fue 
perseguido políticamente por la 
Fiscalía General de la República, 
cuyo actuar ha sido puesto en 
duda por las controversias en 
las cuales se ha visto envuelto 
el fiscal Alejandro Gertz Manero. 
De hecho, este antecedente fue 
clave para que tanto el PAN como 
el PRD respaldaran a Moreno ante 
los embates de Sansores pues 
consideraron que se trataba de 
un nuevo acto para amedrentar a 
la oposición.  

Debido a las fechas en las cuales 
la gobernadora campechana 
comenzó a filtrar los audios, 
parece que su objetivo pudo 
haber sido golpear la imagen 
del PRI previo a las elecciones, 
poner en duda la continuidad de 
la alianza Va por México (PAN-
PRI-PRD) también previo a los 
comicios, atacar a Moreno en 
represalia por la votación de la 
reforma eléctrica o todos los 
anteriores. Esperemos que, de 
existir indicios de la comisión de 
delitos en el futuro, éstos sean 
desahogados en juzgados y no 
en sets de televisión pues esto 
únicamente abarata más nuestro 
sistema político.
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LA CAMINERA

Abrimos este nuevo encuentro semanal 
con el permiso —como se dice ahora—, 
de todas y de todos… en espera de que 

podamos contribuir a la siempre provechosa 
generación de rumores, especulaciones, 
dimes y diretes, muy propios del círculo rojo, 
que ayudan a enredar más las cosas. No 
pretendemos llegar más allá del barrio de 
Santana, a partir de dónde solo hay leones… 
como diría un clásico… sin dejar de recorrer 
otros recintos, visitar sótanos y catacumbas 
de la política hasta rematar en algún lugar de 
cuyo nombre no queremos acordarnos.

Dicho lo anterior, empezamos con los asuntos 
propios de casa, donde la reaparición del 
politólogo y posgraduado de la George 
Washington University, Luis Hevia Jiménez 
al anunciarse su ingreso al cuerpo editorial 
de La Revista Peninsular, fue muy sonada 
y comentada entre reporteros, políticos y 
no pocos empresarios, causando primero 
asombro y extrañeza pero en general una muy 
buena impresión. Enhorabuena.

*El destape de Hevia. Para quienes conocen al 
ex legislador yucateco y ex dirigente estatal del 
PRI, no es nada nuevo saber de su pasión por 
la comunicación política en todas sus facetas 
no propiamente en el periodismo (del que es 
gran conocedor), pero si como comentarista, 
panelista y editorialista en medios impresos 
y electrónicos, dada su enorme y amplia 
experiencia en el terreno institucional.
Sus frecuentes cápsulas de opinión son 
compartidas vía redes sociales, lo mismo que 
las charlas y debates en los que participa con 
temas locales y nacionales, siempre dejando 
en claro puntos de vista que confirman su 
añeja experiencia en el quehacer político, 
económico y social. Bienvenido a bordo.
 
*Otra vez Rogerio. Circula una fotografía en 
los wasapes de todos donde se le ve al ex 
candidato a gobernador de Morena (aquel que 
fue bajado del caballo para poner al dos veces 
derrotado Huacho Díaz) al lado del candidato 
emergente a la presidencia, Adán Augusto 
López Hernández, secretario de gobernación 
(de lunes a viernes), quien andaba muy movido 
y activo en todos los medios y espacios 
posibles haciendo campaña con toda la 

desfachatez del mundo. Cada vez más gente 
opina que el secretario general del Infonavit 
será el candidato a gobernador de Morena 
para Yucatán –otra vez- ante el asombro de 
los que andan coqueteando con ese partido. 

*Contra lo que conjetura un periódico local, 
Joaquín Díaz Mena es muy probablemente el 
próximo candidato a senador del partido del 
presidente López Obrador dejando pendiente 
solo por decidir la postulación por la alcaldía 
de Mérida que podría ser algún panista 
resentido o un tricolor vestido de Verde así 
como las diputaciones federales, así como a 
la compañera de fórmula a la Cámara Alta.

La diferencia es que ahora Huacho Díaz ya es 
más conocido y poderoso en el estado como 
aspirante porque hace 3 años y medio cuando 
estaba en campaña, no tenía dinero para 
lucirse ni se le relacionaba con los programas 
sociales que lanzó AMLO. En estos últimos 
años, el hermano de la cantante María de San 
Felipe, se mantuvo muy pegado al tema de las 
vacunas y su operación política fue superior a 
la que él mismo hubiera esperado gracias a la 
pandemia y a la programación de pagos de las 
becas y pensiones a los adultos mayores, así 
como en la puesta en servicio del banco del 
bienestar, que son temas que a diario maneja.

*Paseando por Colombia. A juzgar por las 
fotografías que compartió en sus redes 
sociales, muy bien le fue a la senadora 
Verónica Camino en su periplo por aquel país 
donde hace unas décadas se instaló el mayor 
territorio controlado por la guerrilla marxista-
leninista-bolivariana y el narcotráfico del 
que se tenga memoria en el mundo entero. 
Aquel país donde los bombazos eran el pan 
nuestro de cada día, vio morir a miles y miles 
de personas, víctimas del terrorismo y por el 
crimen organizado que ahora, más que nunca, 
amenaza a México. 

Pero la senadora no fue a aprender nada de 
esos temas terribles —Dios nos libre— que 
vivió Colombia donde las FARC sentaron sus 
reales en territorios controlados a base de 
muerte y sangre, sino que su estancia en 
esa nación fue para presenciar, ella y otros 
colegas, el proceso electoral presidencial 

Dicen… Que dicen que…
Especial  / La Revista 
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que se fue a segunda vuelta a celebrar el 19 de junio. No 
se sabe si Mocita volverá a ausentarse en otro viaje de 
turismo legislativo en esa fecha. En caso de que se vuelva 
a ir, se le desea buen viaje y feliz retorno. 

*Don Renán Barrera fastidiado en su ex casa de la infancia 
que también es su despacho privado, sigue recuperándose 
del COVID, que se supone contrajo por segunda vez ¿o 
tercera? durante su viaje a California, en especial a San 
Francisco, donde se reunió con gran cantidad de yucatecos 
migrantes que han tenido mucho éxito en su búsqueda del 
sueño americano. 

Por precavido el panista se alejó de su familia para evitar 
contagiarlos y muy  responsablemente se hizo una prueba 
apenas sintió un leve malestar como gripa. Es claro 
que quienes lo tuvieron cerca en La Noche Blanca están 
muertos de miedo porque no saben si se contagiaron. Lo 
único bueno es que el alcalde Meridano y sus colaboradores 
cercanos no tienen ni dolores ni pesares y están como si 
nada, esperando que pase el término reglamentario de 
la cuarentena que puso de nuevo entre reflectores a don 
Alejandro Ruz Castro, secretario de la Comuna, que dicho 
sea de paso, les agrada a todas y todos como alcalde allá 
en el Ayuntamiento.  Hasta quieren que se quede más años. 
Cosas de carácter.

Mientras, por ese contagio, la candidata de la alianza “Va 
por Quintana Roo”, que representa al PAN-PRD, Laura 
Fernández Piña, cerró su campaña en un acto masivo en 
la “Plaza de la Reforma”, frente al Palacio Municipal de 
Cancún, sin el apoyo de don Renán Barrera debido a su 
convalecencia. En cambio allá sí estuvo Cecilia Patrón 
quien se llevaría las palmas si en un giro inesperado llega 
a perder la candidata de Morena y del Verde, Mara Lezama, 
ex alcaldesa de Cancún. Suena difícil pero veremos el 
domingo. 

*El acarreo de posibles votantes yucatecos y campechanos 
a Quintana Roo no fue ni documentado ni denunciado 
por los partidos opositores al favorito que es Morena. 
Pareciera que nadie en el PAN, PRI, PRD y Movimiento 
Ciudadano supo, quiso o pudo acreditar este frecuente y 

añejo suceso ni tuvieron los recursos para indagarlo. A 
todos les ha pegado muy duro eso que se llama austeridad 
republicana y más aún la pobreza Franciscana impuesta al 
manejo de recursos para tareas de partidos. De por sí el 
PAN no se caracteriza por invertir dinero en lo importante 
sino solo en lo urgente.

*Debido a que se va a incrementar un distrito federal en el 
Estado de Yucatán - llegarían a 6- el Congreso del Estado 
ya tendría una propuesta para incrementar el número de 
diputados locales también.

*El Gobernador Mauricio Vila podría pedir licencia para 
poder iniciar su campaña por la candidatura del frente 
opositor -PRI, PAN y PRD- a la Presidencia de la República, 
está claro que el Gobernador tiene amplias posibilidades 
de seguir en la palestra política nacional desde varias 
trincheras.

*Los jueces están molestos porque no han sido tomados 
en cuenta para las ternas que han presentado para sustituir 
a los magistrados que han solicitado su retiro anticipado. 
Sin embargo mantienen la justa esperanza de que en las 
próximas ternas por presentar sean reconocidos sus años 
de formación en la carrera judicial.

*Mario Peraza al armar su estructura con miras a la 
candidatura del PVEM a la gubernatura de Yucatán 
aparentemente movió avispero, aunque unos dicen que 
lo que se movió para seguirlo fueron algunas moscas 
despistadas y mal agradecidas… es lo que dicen los que 
saben. 

Por otra parte felicitamos a Santiago, a Manuel y a 
Elizabeth que dignamente se han integrado al proyecto de 
Peraza ya que sus partidos nunca les brindaron espacios 
de participación política… Salud!

*Íbamos a comentar de los audios de Layda sobre Alito 
pero mejor esperamos a que se junten otras 3… 5 ó 10 
grabaciones porque por lo visto lo captaron diario, como 
a cualquier niño chiquito, todos los días de su sexenio. 
¿Dónde los educaron?
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El CDMX.- Con la suspensión definitiva que 
reafirma el paro de obras en el Tramo 5 
Sur, el Tren Maya vuelve a demostrar ser 
uno de los proyectos más controversiales, 
si no es que el más controversial, del 
actual sexenio. Desde hace más de dos 
años, su construcción ha generado un 
intenso debate que nos ha permitido ver 
algunas de las ventajas y desventajas que 
traería el tren. –expuso la abogada para 
continuar la plática de ésta semana, con 
los amigos de siempre, en el Balmoral- 
Desafortunadamente, el presidente López 
Obrador no ha querido arropar este debate 
y ha optado por antagonizar a los críticos.

-Justo hablamos de este tema hace poco 
más de un mes, ¿no es así? –preguntó el 
escritor sin esperar una respuesta- En ese 
entonces, el colectivo Sélvame del Tren 
acababa de lanzar una campaña mediática 
en contra de la construcción del Tramo 5 
Sur del Tren Maya porque los trazos de la 
ruta habían sido modificados en distintas 
ocasiones y, a pesar de que la obras 
habían iniciado, no se habían tramitado los 
permisos ambientales correspondientes. 
El Tramo 5 Sur, por cierto, comprende la 
zona que se encuentra entre Playa del 
Carmen y Tulum, ambos en el estado de 
Quintana Roo.

EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN, ADRIÁN 
NOVELO, OTORGÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS EN EL 
TRAMO 5 SUR, EL TREN MAYA.

-Juez concede suspensión definitiva sobre 
Tramo 5 Sur del Tren Maya

Por Baltasar Barbolla

CONT   CTO
CON LA POLÍTICA NACIONAL

CONTACTO
C O N  L A  P O L Í T I C A  N A C I O N A L
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-La campaña de Sélvame del Tren tuvo 
gran difusión gracias a que este colectivo 
se encuentra conformado por artistas 
y celebridades, además de expertos, 
ambientalistas y comunidades indígenas. 
Eugenio Derbez fue el artista del colectivo 
que más ruido hizo a  favor de la causa, lo cual 
propició que el presidente López Obrador lo 
señalara directamente por presuntamente 
haber recibido dinero para criticar el proyecto. 
La realidad es que los ataques de López 
Obrador fueron poco efectivos pues, frente a 
ellos, Derbez y Sélvame del Tren continuaron 
con acciones para lograr que la autoridad 
actúe de acuerdo a la norma y entregue los 
documentos ambientales que establecen las 
leyes.  
-Y lo lograron. –afirmó la periodista- Gracias 
al amparo solicitado por algunos miembros 
del colectivo, el Juez Primero de Distrito 
en el Estado de Yucatán, Adrián Novelo, 
otorgó en abril una suspensión provisional 
con la cual se detuvo cualquier acto de 
construcción, infraestructura o destrucción 
de biodiversidad en el Tramo 5 Sur. El gobierno 
federal intentó impugnar esta determinación, 

pero fue confirmada a mediados de mayo por 
un Tribunal Colegiado bajo el argumento de 
que la autoridad federal no había presentado 
la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) 
antes de comenzar las obras en el tramo.

-Menos de una semana después de que 
el tribunal confirmara la suspensión 
provisional, el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt), mediante el Instituto de 
Ecología, le entregó a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) la 
MIA del Tramo 5 Sur para que analice y, en su 
caso, autorice. En este documento, que en un 
principio no fue publicado por la Semarnat, 
sino que fue difundido por Sélvame del Tren, 
el gobierno reconoce que existen varios 
cenotes y espacios de filtración cerca de las 
vías, pero afirma que la obra no generará 
impactos ambientales significativos. –
comentó el analista

-Si bien, es cierto que el Conacyt presentó la 
MIA del Tramo 5 Sur, este documento ha sido 
muy criticado debido a que expertos en la 
materia consideran que algunos de los datos 

EL COLECTIVO SÉLVAME 
DEL TREN ESTÁ CONFOR-

MADO POR ARTISTAS Y 
CELEBRIDADES, ADEMÁS 

DE EXPERTOS, AMBI-
ENTALISTAS Y COMUNI-

DADES INDÍGENAS. 
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OPINIÓN 

que se exponen son poco precisos y, en algunos casos, no 
vigentes. Habrá que ver qué define la Semarnat. –señaló el 
político

-Definitivamente será importante ver qué define la Semarnat. 
–intervino la abogada- A principios de esta semana, el juez 
Adrián Novelo dictó suspensión definitiva, ya no provisional, 
en contra de las obras y trabajos correspondientes al tramo 
5 del tren por un tiempo indefinido. Esta suspensión surtirá 
efecto hasta que se resuelva el fondo de la MIA presentada.

-El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) confía en 
que existen elementos para que la MIA sea aprobada pues, 
según dijo en un comunicado, es un documento sólido que 
contempla posibles impactos ambientales y muchas acciones 
en favor de los ecosistemas, las cuales suman a las labores 
de reforestación y protección al ambiente que ya se realizan. 
Igualmente, como bien dijo nuestra amiga abogada, señaló 
que la suspensión definitiva será válida sólo hasta que se 
aprueba la MIA. –hizo saber la empresaria

-Por su parte, al día siguiente de que se dictara la suspensión 
definitiva, el presidente Andrés Manuel López Obrador 
aseguró que su gobierno impugnaría dicha medida cautelar 
pues el proceso sigue abierto. Nuestro mandatario sostuvo 
que se presentarían recursos para que no procediera el 
amparo ya que se trataba de señalamientos sin fundamentos 
y que esto que ocurría era más bien un asunto de politiquería 
promovido por personas que no quieren que se lleve a cabo 
la obra. –contó el consultor- También reprochó que los 
“pseudoambientalistas” involucrados son financiados por 
grandes empresas de turismo que se oponen al proyecto.

-Sobre esto que menciona nuestro amigo consultor, creo que 
es criticable el término de “pseudoambientalistas” usado por 
el presidente López Obrador pues deja a su criterio u opinión 

el quiénes pueden ser considerados 
realmente ambientalistas. Aún más, ¿por 
qué las empresas de turismo estarían 
en contra de un proyecto que, en teoría, 
les traerá beneficios económicos? –
cuestionó el político- No tiene sentido.

-José Urbina, buzo experto en exploración 
de cuevas con más de una década de 
experiencia en la Península de Yucatán, 
celebró que se haya concedido la 
suspensión definitiva en el Tramo 5 Sur 
gracias al amparo que promovió junto 
con otros 2 buzos. –platicó el escritor- De 
igual forma, aseguró que ésta no era una 
victoria sólo para el colectivo Sélvame 
del Tren, sino para todos los mexicanos 
pues se defendió el agua, la selva y los 
vestigios arqueológicos.

-Pues aún falta ver si se sostiene la 
suspensión definitiva ya que, como 
bien dijo nuestro presidente, aún se 
puede impugnar. Esperemos que, 
independientemente del resultado, el 
gobierno dé mayor prioridad al cuidado 
del medio ambiente y el respeto a la ley 

pues, de otra manera, se compromete la legitimidad de todo 
el proyecto. –concluyó el editorialista.

Fonatur confía en que la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) sea aprobada.

José Urbina, buzo experto en exploración de cuevas.
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San Antonio, Texas.- En Estados Unidos las balaceras 
masivas ocurren con tanta frecuencia que puede 
afirmarse que representan una verdadera epidemia de 

violencia.

Tan solo durante la semana que transcurrió desde la 
balacera escolar en Uvalde (Texas) que el martes 24 de 
mayo dejó a 19 niños y dos adultos muertos y 17 heridos, 
ocurrieron 40 balaceras masivas en 19 estados de este país 
en los cuales murieron 18 personas (entre ellos cuatro niños 
menores de 17 años) y 96 quedaron heridas. La de Uvalde fue 
la 27ª balacera escolar del año.

En mayo (hasta el día 30) unos 67 niños han muerto en estas 
balaceras, incluidos los 22 en Uvalde. En lo que va del año 
150 niños de entre 0 y 11 años y 529 de entre 12 y 17 han 
perdido la vida en este tipo de eventos. En total suman 679.

El problema es tal, que en 2020 las heridas por arma de 
fuego se convirtieron en la primera causa de muerte de 
niños y adolescentes.

El 19 de mayo pasado, en el Vol. 386 No. 20 del prestigiado 
New England Journal of Medicine, se publicó una carta al 
editor de la publicación que en parte dice: “De 2019 a 2020, 
el aumento relativo en la tasa de muertes relacionadas 
con armas de fuego de todo tipo (suicidio, homicidio, no 

intencional e indeterminado) entre niños y adolescentes 
fue del 29.5 %, más del doble que el aumento relativo en la 
población general. 

El aumento se observó en la mayoría de las características 
demográficas y tipos de muertes relacionadas con armas de 
fuego (…) 

El análisis anterior, que examinó datos hasta 2016, mostró 
que las lesiones relacionadas con armas de fuego ocupaban 
el segundo lugar después de los accidentes automovilísticos 
(tanto relacionados con el tráfico como no relacionados con 
el tráfico) como la principal causa de muerte entre niños y 
adolescentes. 

Desde 2016, esa brecha se ha reducido, y en 2020, las 
lesiones relacionadas con armas de fuego se convirtieron en 
la principal causa de muerte en ese grupo de edad”.

La carta concluye así: “Si bien los nuevos datos son 
consistentes con otra evidencia de que la violencia con 
armas de fuego ha aumentado durante la pandemia de 
COVID-19, las razones del aumento no están claras y no se 
puede suponer que la mortalidad relacionada con armas de 
fuego volverá más tarde a los niveles previos a la pandemia. 

Independientemente, el aumento de la mortalidad 
relacionada con las armas de fuego refleja una tendencia 
a más largo plazo y muestra que seguimos sin proteger a 
nuestros jóvenes de una causa de muerte prevenible”.

Firman la carta tres médicos especializados en medicina de 
emergencia que trabajan y enseñan en el hospital Michigan 
Medicine de la Universidad de Michigan.

Después de la masacre de Uvalde de nueva cuenta se 
discute en EEUU cómo evitar que cualquier arma de fuego 
acabe en las manos de quienes las usarán para matar 
indiscriminadamente a quienes tengan enfrente. Lo mismo 
ha ocurrido después de cada balacera masiva para que al 
final de cuentas no se llegue a nada sustancial porque 
la mayoría de los políticos republicanos reciben de los 
fabricantes y vendedores de armas importantes donativos 
para sus campañas políticas. 

Mientras no se prohíba que estos oportunistas obtengan 
recursos de la industria de las armas, no cambiará nada y 
miles de niños y adultos morirán de un balazo.

En EEUU miles de niños 
y adultos morirán de un balazo

Por Eduardo Ruíz-Healy
Twitter: @ruizhealy
Facebook: Eduardo J Ruiz-Healy
Instagram: ruizhealy
Sitio: ruizhealytimes.com

Después de la masacre de Uvalde, de nueva cuenta se 
discute en EEUU cómo evitar que cualquier arma de fuego 
acabe en manos de quienes la usarán para matar a 
quienes tengan enfrente.
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El famoso dicho de una de cal por 
las que van de arena… parece que 
está desproporcionado y, de hecho, 

mal dicho. A reservas de buscarle 
más, las explicaciones hablan de que 
la proporción era inicialmente de una 
y una… lo cual no se presta al alivio 
de saber que al fin pasa algo bueno, 
que es como habitualmente he visto 
manejar el dicho. Por otro lado, resulta 
que el elemento malo: es la cal (por su 
toxicidad, al menos), y no tiene nada 
de bueno que al fin llegue…

Así que en este caso, permítaseme 
la licencia de reacomodar el dicho, 
para decir que efectivamente en el 
terreno de construir son necesarios 
diversos elementos, y pensando que cada uno finalmente 
sirve de algo en la fórmula, hay un camino de leyes a modo, 
omisiones legislativas y ajustes de última hora y con los 
espectáculos a los que nos tienen acostumbrados es la cal de 
todos los días en la construcción de nuestra legislación. Y con 
ello finalmente llegamos a que la ley es la ley, aunque haya a 
quien no le guste, con o sin razón.

Con razón cuando es tendenciosa, incompleta o no refleja una 
articulación que la haga congruente y atendible, ya ni soñemos 
con que justa o siquiera entendible. Para que este material 
primo legislativo tuviera la mayor fortaleza en el andamiaje 
de la vida social, debería provenir del análisis, deliberación 
y ´procuración del bien común social. Pero este, aunque se 
asume el deber de quien logra el empleo de legislador/a, no es 
un servicio que veamos frecuentemente, aunque lo paguemos 
y muy alto.

La esperanza en algunos sectores, allí donde, con realismo 
y proactividad, nos asumimos utopistas y persistentes en 
la posibilidad de una democracia cotidiana está dirigida 
a la participación ciudadana. Y una vía franca radica en el 
mecanismo presente en la mayoría de los estados y en la 
federación: La Iniciativa Popular, que consiste en la posibilidad 
de que un ciudadano/a, o un colectivo de ellos/as, formule 
una idea de lo que debería atender o corregirse en la ley o 
de plano un proyecto de ley, y reuniendo el respaldo de un 
pequeño sector de la ciudadanía lo entregue a la autoridad 
para que el Congreso se vea OBLIGADO a discutir y en su caso 
legislar al respecto.

Eso casi no sucede. Allí está, pero sus complicaciones 
institucionales, el desconocimiento del propio mecanismo y 
la labor que implica una empresa de esa naturaleza, lo tiene 
como letra muerta en algunos estados, y donde despunta, 
como el caso de Yucatán, apenas ha tenido algunos casos. 

ES LA LEY
Al Fin una de Arena…

Por Jorge Valladares Sánchez      
En Facebook y en Youtube:
Dr. Jorge Valladares

Un admirable grupo de jóvenes de la Uady aceptaron la invitación 
para formular algún proyecto de participación ciudadana formal.
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En este mismo amable espacio que nos brinda La Revista 
compartí en 2019 el momento en el que un admirable grupo 
de jóvenes de la Universidad Autónoma de Yucatán aceptaron 
la invitación que les hicimos desde el programa Jóvenes 
con Iniciativa para aprender el modo y, si era su voluntad, 
formular algún proyecto en ese modo de la participación 
ciudadana formal. De los equipos universitarios que tomaron 
el programa, ese fue capaz de completar el texto de una 
iniciativa en material de desarrollo social para Yucatán y 
reunir las firmas de apoyo necesarias para llegar al punto de 
presentarla al Congreso Local.

Como suele pasar, fue recibida y hasta allí. Dos años después, 
en noviembre del año pasado, di cuenta en otro artículo de 
que la siguiente legislatura, la actual, despertó de su sueño o 
extrajo de la llamada “congeladora legislativa” a ese enorme 
ejercicio de nuestros estudiantes y de la ciudadanía yucateca. 
Y se anunció que sería, al fin, atendida, como debió ocurrir 
desde su arribo al Congreso. El tiempo siguió corriendo y todo 
parecía indicar que correría la misma suerte que esa fracción 
de casos en los que nada más sucede.

Al fin, la semana pasada, este poderoso combustible de la 
llama democrática fue aplicado y el Congreso analizó, voto y 
aprobó que tengamos en Yucatán una Ley de Desarrollo Social 
y con ello se repare un rezago en el que inexplicablemente 
nos encontrábamos. Tomaron prácticamente a cabalidad el 
trabajo de este conjunto de universitarios/as y lo validaron, 
reconociendo con ello el sentido del programa, el talento 
de nuestra juventud y la importancia de contar con este 
mecanismo formal de participación, que por 10 años no se 
había usado localmente.

El artículo 58 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado 
de Yucatán, publicada en enero de 2007, y reformada en 
diciembre de 2016, establece precisamente que el objeto de 
la Iniciativa Popular es recibir de la ciudadanía proyectos 
de creación, reforma o adición a la Constitución, a las 
leyes, decretos, Bando de Policía y Gobierno o reglamentos 
municipales.

Algunas de estas talentosas personas nos comparten 
ideas sobre lo que ha implicado esta iniciativa, hoy Ley. Les 

comparto las palabras de Joel Martínez Marfil, 
Cecilia Patiño Cerón, Mirna Peraza Estrella, Manuel 
Leyón Viezcas y Manuel Emilio Leyón Viezcas:

La participación ciudadana debe ser un ejercicio 
constante en el estudio y análisis de iniciativas, 
propuestas; y en general, brindando nuestros 
conocimientos a favor del desarrollo de nuestra 
sociedad. Es así como se integra “Equilibrio 
Social”, un grupo de ochenta y cinco estudiantes 
de la Universidad Autónoma de Yucatán, que con 
diversas formas de pensar, compartimos la firme 
convicción de construir un interés profundo en los 
asuntos públicos de nuestra entidad. 

Por tanto, la decisión de hacer de nuestro trabajo académico, 
un ejercicio de participación ciudadana era fundamental para 
reforzar colectivamente los mecanismos de participación 
legal que fueren necesarios para crear una iniciativa ciudadana 
que buscara valorar la dignidad y derechos de las personas. 

Para concretar este proyecto, la incidencia en las calles (sin 
ningún interés político) ha sido fundamental para cumplir con 
nuestros objetivos; visitar las comunidades que habitamos, 
hablar con las personas que se encuentran en nuestros 
espacios ha sido la manera en que hemos construido y 
socializado las problemáticas que se viven incipientes en 
nuestro Estado. Sin embargo, el escepticismo, aún existente, 
en una ciudadanía que desconoce el ejercicio de sus derechos, 
también ha sido un peso constante que nos ha acompañado 
en este proceso. 

Para la elaboración de nuestra iniciativa, el análisis de nuestro 
contexto social ha sido sustancial para el estudio profundo en 
perspectiva de derechos humanos para el desarrollo social 
en Yucatán. Por lo que nos retroalimentamos de la doctrina 
y derecho comparado para elaborar la iniciativa de Ley de 
Desarrollo Social en el Estado.

La base de nuestras propuestas se encuentra en la 
norma local, nacional e internacional, en forma prioritaria 
hemos escuchado con detenimiento diversas opiniones 
de la sociedad; así como de quienes viven en situación de 
vulnerabilidad y marginación.

Los datos de suma importancia son, que conforme la 
medición de la pobreza en Yucatán realizado por el CONEVAL 
en 2020, nuestra entidad tiene 49.5% de pobreza y 11.3% de 
pobreza extrema, de la cual el 33.3% es una población en 
situación de vulnerabilidad por carencias sociales; es decir, 
rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la 
seguridad social, acceso a la alimentación, calidad y espacios 
de la vivienda, así como el acceso a los servicios básicos en la 
vivienda, siendo datos alarmantes que han ido en aumento 
con el paso de la pandemia desde que fue presentada esta 
iniciativa.

“Se renueva el deseo de que las 
propuestas que vengan de la ciudadanía 
encuentren cauce, ojalá que ágil, para 
llegar a culminar en debate público y 
acción gubernamental”. 
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Dicho lo anterior, Yucatán representaba una de las 4 entidades 
federativas que no contaban con esta normativa cuando fue 
presentada en 2019. Actualmente, el Estado de Yucatán era la 
ÚNICA que no contaba con esta normatividad.

De esta manera, nuestro proyecto de iniciativa de Ley de 
Desarrollo Social en Yucatán tiene por objetivo, sentar las 
bases para brindar condiciones equitativas y justas para todas 
las personas, considerando como premisa indispensable; 
la participación ciudadana y la implementación de una 
planeación basada en resultados que garantice el disfrute de 
una vida digna. 

Para tal efecto, entre las propuestas se encuentra:

1. La creación de un Programa Estatal de Desarrollo Social, 
que disponga de un diagnóstico general, estadísticas, la 
proyección de los resultados y las políticas de atención a 
grupos en situación de vulnerabilidad, considerando así la 
transparencia, publicidad y participación de la población en 
general con información culturalmente adecuada.

2. A fin de garantizar los presupuestos que se destinen al 
rubro del gasto social, se propuso la creación de un consejo 
consultivo integrado por la ciudadanía que supervise el 
presupuesto destinado al desarrollo social, así como el 
establecimiento de un Fondo de Contingencia Social en el 
Estado.

3. Destacando la instalación de un Padrón Único de beneficiarios, 
entre otras propuestas que establezcan adecuadamente la 
erradicación de la pobreza desde sus diversas áreas. 

El desarrollo de esta labor no hubiera sido posible sin el apoyo 
y confianza de las 4978 personas que firmaron la iniciativa 

presentada ante el Instituto Electoral de Participación 
Ciudadana, fueron una parte esencial para el trayecto de este 
proyecto.

Tal vez, no seamos personas expertas en el tema legislativo, 
y sabemos que nuestro trabajo era perfectible en el proceso, 
pero sin duda tomar los espacios es una forma necesaria de 
iniciar la discusión por una vida digna para las personas que 
vivimos en el Estado.

Hasta allí las palabras de estos/as jóvenes integrantes del 
equipo que tomó la iniciativa. Esta historia refleja también 
la labor de una gran profesional, Hissarlic González Cetz, a 
quien conocí hace un par de décadas como funcionaria de la 
CODHEY y que fue la motivadora académica que impulsó a sus 
estudiantes a dar este paso histórico. 

Así que finalizó el relato de este buen paso de construcción, 
de esta aportación de buen material desde la ciudadanía, 
de esta palada de arena, frente a la cal a que nos tienen 
acostumbrados/as, con palabras de su profesora. “Se renueva 
el deseo de que las propuestas que vengan de la ciudadanía 
encuentren cauce, ojalá que ágil, para llegar a culminar en 
debate público y acción gubernamental”. 

Y reitero, lo tan sabido, “caminante, no hay camino, se hace 
camino al andar”…

----------------------------------------------
*Jorge Valladares Sánchez
Papá, Ciudadano, Consultor.
Representante en Yucatán de Nosotrxs. 
Coordinador Nacional de la Red Cívica Mx, A.C.
Doctor en Ciencias Sociales.
Doctor en Derechos Humanos.

La participación ciudadana debe ser un ejercicio constante, es así como se integra 
“Equilibrio Social”, un grupo de ochenta y cinco estudiantes de la Uady.
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Habrá caos vial en la CDMX por 
megabloqueo de transportistas. 
Urgen por un aumento de $3.00 

pesos a la tarifa del Transporte Público 
concesionado, asegura Domingo 
Pérez, vocero de Fuerza Amplia de 
Transportistas. Repercusiones de 
la inflación y las altas tarifas en las 
gasolinas. Pero eso no le importa ni 
incomoda a Sheinbaum, ella anda 
ocupada en el proselitismo y sus 
permisos sin sueldo. 

Tampoco le incumbe la corretiza que le 
acomodaron a su secretario de economía, 
Fadlala Akabani, por locatarios del Centro 
Histórico que a gritos le demandaron 
que “ya no sigan robando “. Pues en la 
CDMX ya se prohibieron los “vapadeores” 
y fumar en el corazón de la capital 
y ahora otros 2,000 espectaculares 
autosoportados serán sujetos a revisión 
y los que representen un riesgo, también 
serán retirados, por la nueva la ley que 
presentó el gobierno capitalino ante el 
Congreso de la Ciudad de México. 

Es una iniciativa de Ley de Publicidad 
Exterior con la que busca eliminar en 
un año 900 anuncios espectaculares 
ubicados en azoteas por representar un 

riesgo para la población y por contribuir 
a la contaminación visual. Al presentar 
la iniciativa, Martí Batres, secretario 
de gobierno capitalino, detalló que se 
pretende conseguir un ordenamiento 
definitivo de la publicidad en la capital. 
Con esto las empresas tendrán un año 
a partir de la fecha de publicación de 
la Ley de Publicidad Exterior para que 
voluntariamente retiren sus anuncios 
espectaculares en azoteas. 

En caso de omitir las disposiciones, se 
les retirará el permiso de publicidad 
y deberán pagar multas superiores 
a los 300 mil pesos, más los gastos 
generados por el gobierno por el retiro 
de la estructura.

El funcionario señalo que la mayor 
parte de los anuncios espectaculares 
en azoteas están ubicados en el casco 
central de la Ciudad de México y en 
alcaldías como Cuauhtémoc, Benito 
Juárez, Miguel Hidalgo, Álvaro Obregón y 
vialidades como Calzada de Tlalpan. 

La idea, planteamiento y argumentación 
pueden resultar atractivas pero lo 
fundamental es que se atienda primero 
el conflicto vial que genera la anarquía 
del transporte público, que se frene la 
violencia en la capital y las extorsiones 
lo mismo a vendedores ambulantes 
que a automovilistas, y que se apliquen 
medidas urgentes para el abasto y 
suministro de agua así como medidas 
preventivas para no llegar a niveles de 
contingencia ambiental.

Pero las prioridades de la Sra Sheinbaum 
están en cumplir las órdenes de su 
patrón para ganar procesos electorales 
en distintas entidades mientras la CDMX 
está en el abandono, que aquí no diga 
Claudia que tenemos datos equivocados.

---------------------------------------
*Conductor del programa VaEnSerio 
mexiquense tv canal 34.2 izzi 135 y 
mexiquenseradio los martes a las 9,30 por 
1600 de AM y 1080 de AM en el Edomex.

Nueva ley
Por Carlos Ramos Padilla*
Correo: car260857@hotmail.com
@cramospadilla

La Ley de Publicidad 
Exterior de la CDMX 

busca eliminar en 
un año 900 anuncios 

espectaculares 
ubicados en azoteas 

por representar 
un riesgo para la 

población.
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Ante la perspectiva de que pierda otras 
dos gubernaturas en los comicios 
del próximo domingo, el PRI se ha 

convertido en materia de discusión de 
los politólogos. ¿Cómo es posible –se 
preguntan– que el otrora partido de Estado 
se haya encogido así? 

Hay quien lo atribuye a haber vuelto a las 
andadas en materia de corrupción cuando 
el electorado le dio una nueva oportunidad 
en 2012, después de haberlo sacado de la 
Presidencia en 2000. También hay quien 
pone la culpa en su mal tino a la hora de 
escoger candidatos y dirigentes. 
Pero puede ser, sencillamente, que muchos 
priistas ya estaban incómodos en su casa 
y, como ocurre con los pueblos destinados 
a ser fantasmas, varios de sus militantes 
hayan decidido emigrar a otros partidos 
–particularmente a uno que les trae 
recuerdos de los tiempos idos–, llevando 
consigo las características genéticas del 
homo priistus. 

Quizá el PRI no esté muriendo, sino sólo renaciendo. O 
cambiando de piel. Veamos. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, priista durante 
unos 12 años, suele evocar y poner como ejemplo a Lázaro 
Cárdenas, Adolfo Ruiz Cortines y Adolfo López Mateos. 

De los 32 gobernadores del país, 13 tienen antecedentes 
de haber militado en el PRI. Cuatro de ellos son miembros 
de ese partido (los de Coahuila, Estado de México, Hidalgo 
y Oaxaca) y los otros llegaron al cargo por otras siglas 
(Campeche, Durango, Jalisco, Nayarit, Puebla, Quintana 
Roo, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas). 

En las actuales campañas para renovar las gubernaturas 
en seis estados, el PRI no sólo tiene candidatos propios, 
como el duranguense Esteban Villegas, el oaxaqueño 
Alejandro Avilés, la quintanarroense Leslie Hendricks y la 
hidalguense Carolina Viggiano, sino que ha sido semillero 
de otros, como la duranguense Marina Vitela, el hidalguense 
Julio Menchaca y el tamaulipeco Américo Villarreal, quienes 
tienen la oportunidad de ganar las elecciones postulados 
por otros partidos. 

En el Senado de la República, de los 128 integrantes, por lo 
menos 31, casi la cuarta parte, son o fueron miembros del 
PRI, incluyendo a los 13 miembros de la bancada tricolor y, 

Ricardo Monreal, el presidente de la Junta de 
Coordinación Política. 

En la Cámara de Diputados, el presidente de 
la Jucopo, Rubén Moreira, es priista. E Ignacio 
Mier, líder de la bancada mayoritaria, lo fue 
por un tiempo. En el gabinete presidencial, los 
secretarios de Gobernación, Adán Augusto 
López, y de Relaciones Exteriores, Marcelo 

Ebrard, militaron en el PRI, lo mismo que el director general 
de la Comisión Federal de Electricidad, Manuel Bartlett. Del 
PRI también surgió Dante Delgado, dirigente de Movimiento 
Ciudadano. 

Probablemente en los meses por venir, dependiendo de los 
resultados electorales, podría ocurrir una nueva sangría 
de priistas. El presidente López Obrador dio la impresión 
de estimularla durante la discusión de la reforma 
constitucional en materia eléctrica, cuando conminó a los 
legisladores del PRI a recordar el legado de Cárdenas y 
López Mateos. 

Las presiones del gobierno federal para que los priistas 
dieran al oficialismo los votos que requerían para conformar 
la mayoría necesaria acaba de ser confirmada por un audio 
que difundió ayer por la tarde el dirigente nacional Alejandro 
Moreno, envuelto, él mismo, en su propio audioescándalo. 
En la conversación telefónica, el senador Manuel Velasco 
le transmitió lo que parecían amenazas del secretario 
de Gobernación para doblar al PRI y obligarlo a apoyar la 
reforma, o al menos así lo interpretó Moreno, quien grabó 
el diálogo “por seguridad”. 

Total, que el PRI, la organización surgida de la Revolución 
Mexicana para apaciguar la lucha de los caudillos, el 
partidazo de la política mexicana durante siete décadas, al 
que tantas veces han dado por muerto, resultó ser como la 
materia: no se destruye, sino simplemente se transforma.

El PRI no se destruye, 
sólo se transforma

Por Pascal Beltrán del Río

Quizá el PRI no 
esté muriendo, sino 
sólo renaciendo… O 
cambiando de piel.
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Jamás, en mis 46 años de periodista, en los 
que cubrí todas las “Fuentes” informativas, 
veo o había visto tanta desvergüenza, 

desfachatez, corrupción, mierda, impunidad 
como en el fallido sexenio de Andrés 
Manuel López Obrador, Transformación de 
4ª, bajo la bandera guinda de la empresa 
familiar Morena, en donde desde el más 
miserable militante (AMLO) hacia abajo han 
dilapidado su capital político, democracia, 
recursos económicos, infraestructura 
oficial, instituciones. Se blindaron de 
corrupción e impunidad. A ojos vista, hacen 
lo peor y siguen campantes desgranando 
“inmunidad” sabedores que no les pasará 
nada, penalmente, pues López Obrador es el 
violador número 1 de la Constitución… y nada 
le sucede.

Esto que padece México (con la T4a) no es 
nuevo, en sus tiempos de poder lo hicieron 
priistas y panistas, pero nunca tan descarado, 
miserable, vil como con López Obrador, la 
imagen viva de la perversidad, depravación, 
infamia y mefistofelia. La encarnación de 
la maldituría y la proterva. Y al decir que 
lo toleramos, me refiero a TODO: social, 
económico, cultural, sanitario, de inseguridad, de entreguismo 
al narcotráfico, de amor filial a la delincuencia organizada, 
que confirmó semanas atrás al suspirar que el Estado (o sea 
él) “cuida” a los asesinos, violadores, gatilleros, gavilleros, 
sicarios, pedófilos, secuestradores, ladrones, perversos 
porque también son humanos. ¡Infeliz!

Esta ocasión quiero centrarme en lo político. En esta 
inmundicia de la adelantada sucesión presidencial (a 2 años y 
medio de lo electoralmente correcto), que deberá suceder en 
2024, que el propio López Obrador rompió lo legal alertando 
a sus larvas, gusanos y miserables militantes (primer círculo) 
para que, usufructuando dinero, infraestructura, recursos 
humanos, tiempo oficial, parque vehicular, etc. realicen 
oficialmente actos anticipados de campaña, violando la Ley 
Electoral e ignorando a las instituciones (INE, TEPJF, FEPADE) 
para tomar impune ventaja a la oposición (PAN, PRI, PRD, MC), 
que mantiene su postura de esperar los tiempos oficiales y la 
acogida del electorado.

De manera mezquina, el Peje obligó a sus “corcholatas” 
(Sheinbaum, Ebrard, Adán Augusto, Monreal) preparar sus 

planes electorales, mientras él tiende “cortinas de humo”, 
distractores, charadas (Pío, Arturín, Martinazo López Obrador, 
José Ramón –casas en Houston- Tren Maya, Central Avionera 
Santa Lucía, Cumbre de las Américas, gira por Centroamérica, 
“Doctores” cubanos, “las bandas también son humanos”, 
pandemia, niños con cáncer, etc.) que desvían la atención 
social, en su entendido que los mexicanos –salvo sus chairos, 
pejezombies, botts, amlovers, adoradores, aduladores, larvas, 
sumisos, etc.)- para esconder la desgracia de país que ha 
provocado. Cree el ladino que somos idiotas y nos tragamos 
sus fantasías. Nada más falso. Los idiotas son todos los de la 
Transformación de 4ª.

A la voz del amo, las larvas de la T4a, echaron a andar su 
maquinaria, robando al Estado, a la Nación, a las dependencias 
que dicen coordinar, dinero, tiempo, personal, infraestructura, 
logística, vehículos, etc. usufructuando bienes públicos 
para hacer campaña anticipada, urdiendo y escondiendo la 
verdadera razón. La excusa perfecta: 5 de junio elecciones 
para renovar 6 gubernaturas, congresos locales, presidencias 
municipales, en Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, 
Quintana Roo y Tamaulipas, para que Sheinbaum, Ebrard, 
Monreal y Adán Augusto, viajen con dinero público a esas 

López cree ver la luz al final
del túnel, de su sueño dictador

Por Luis Repper Jaramillo
Correo: lrepperjaramillo@gmail.com
lrepperjaramillo@yahoo.com

Andrés Manuel y Díaz Canel “firmaron un contrato”, para el envío a 
México de 500 adoctrinadores de política comunista, que manipularán 
mexicanos olvidados.
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entidades disque para “apoyar” a los candidatos de Morena. 
Pero la “verdad oculta”, realizar campaña pre electoral hacia 
2024 que de esas 4 boñigas López Obrador imponga a su 
sucesor.

Esto, además de políticamente incorrecto, es perverso, 
corrupto e inmoral, pues las cuatro “corcholatas” utilizan 
sus cargos públicos, erario federal, publicidad, que desde el 
Monologo de su Soberbia, lanza cada mañana el señor López. 
Viajan, a tres entidades al día, cada uno, por avión, automóvil, 
gastan en hospedaje, alimentación, viáticos, propinas, 
sueldos extra a colaboradores acompañantes, etc. con cargo 
a sus dependencias. Esto ha sido los dos últimos meses (abril, 
mayo y hasta el 4 de junio).

No es simulación, es realidad, como lo externa en cada 
oportunidad el sapo (bueno, eso parece) Mario Delgado, 
Presidente (más bien Gerente) de Morena (consorcio, que 
la RAE describe como “asociación de varias empresas que 
pretenden impulsar una actividad común. Es una movida 
de alianza estratégica que las empresas maquinan para 
alcanzar sus objetivos”) al exigir al gabinete, diputados, 
senadores, gobernadores, alcaldes, funcionarios de alto nivel, 
no quedarse en la oficina, sino salir a la calle a campañear a 
favor de las 4 “corcholatas” y si se puede por los 6 aspirantes 
a gobernador.

No pierdan de vista que estos actos anticipados de 
campaña (presidencial) son ilegales, gastan dinero público, 
infraestructura, personal, horario de trabajo (aunque los 
secretarios y el senador argumenten que lo hacen en sus 
días francos, es mentira, pues funcionarios de ese nivel 
están obligados moral y profesionalmente a cumplir 7, 24, 
30, aunque desde luego esta lacra desconoce la moral y 
son improvisados en el cargo que detentan). Los 4 violan el 
compromiso protestado al asumir la responsabilidad como 
servidores públicos.

Al hecho. El pasado 6 de mayo, el sapo (MD) lanzó esta 
amenaza “no por ocupar un cargo en el gabinete o de 
gobernador se les olvide que deben apoyar al partido”.

Fue más allá, hizo saber que, si utilizan los recursos, 
infraestructura, bienes de sus dependencias nos les pasará 
nada, porque tienen la bendición de López Obrador; o sea, 
impunidad. Esto les dijo: “en la medida de sus posibilidades 
(dinero público) de acuerdo con sus cargos (poder del Estado), 
es importante que apoyen al partido”

Delgado Carrillo presumió e instó “convoco a las figuras y 
referentes nacionales de la T4a, que dentro del marco de la 
ley (que violan), en horas no laborables (para trampear piden 
permiso sin goce de sueldo, encargan la oficina a un segundón, 
se desentienden de la obligación), los fines de semana (que 
también cobran sueldo ambos días) sábado y domingo viajen 
(con gastos pagados por el erario) a los Estados en donde 
habrá elecciones”

Andrés Manuel ya había maquinado con sus larvas cómo 
hacer para que los marginados, pobres, pobres extremos, 
clasemedieros y habitantes de los lugares más recónditos 
del país (los ultras olvidados del gobierno federal PRI, PAN 
y Morena) sean convencidos –con dádivas, amenazas y 

simulación de apoyo- de votar en 2024 por Morena y sus 
candidatos.

Ya trabajan, sin resultado satisfactorio, los servidores de la 
nación, los operadores de programas “cachavotos”… perdón, 
sociales; manipuladores de apoyos económicos (3200 pesos 
bimestrales) a adultos mayores; sembrando vida, jóvenes 
construyendo el futuro, becas a ninis, etc. pero es insuficiente. 
Por ello el señor López en amasiato con el dictador presidente 
de Cuba, Miguel Díaz Canel, urdieron un plan perverso para 
“contratar” mercenarios, vestidos como doctores, para llegar 
a México y so pretexto, según López, de que en el país “no 
hay médicos especialistas que quieran trabajar en lugares 
apartados” hubo necesidad, dijo, de contratar los servicios de 
médicos cubanos.

En lo oscurito, bajo la mesa y encriptado, Andrés Manuel y 
Díaz Canel “firmaron un contrato”, en su visita a la isla, cuyo 
contenido se desconoce, para el envío de 500 adoctrinadores 
de política comunista, que manipularán mexicanos olvidados, 
bajo la consigna de que apoyar a Morena y López Obrador 
es el camino más corto a la dictadura, como padecen Cuba, 
Venezuela, Nicaragua, Bolivia, Brasil, Argentina, Guatemala, 
etc.

Este es el espíritu del “contrato” López/Díaz para 500 
mercenarios con bata de doctor.

Para reforzar esta actitud antipatriota (nos mandó al carajo), 
Andrés Manuel –con control absoluto del Poder Judicial- 
ordenó a la Suprema Corte de (in) Justicia de la Nación, imponer 
otros operadores políticos que lleguen también a lugares 
apartados para “convencer” a incrédulos de las bondades de 
la dictadura. Fue así que el 7 de mayo, 6 pseudo Ministros, 
togados al servicio de la Transformación de 4ª, larvas del 
inquilino de Palacio Nacional: Arturo Zaldívar Lelo de la Rea, 
Margarita Ríos Farjat, Yasmin Esquivel Mossa, Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek y Loretta Ortiz Ahlf, (no olvide 
estos nombres), avalaron la creación y operación de los 
superdelagados de Andrés Manuel López Obrador; no de la 
Secretaría del Bienestar (ahí cobrarán), que obedecerán ciega 
y humillantemente al Peje.

Serán 32 personeros de López quienes ignorarán a 
gobernadores, diputados locales, alcaldes, síndicos y toda 
autoridad estatal y federal. Tendrán meta poderes (desde 
Palacio Nacional) para operar los intereses políticos, 
económicos, sociales, electorales de Andrés Manuel.

Con esta decisión de los 6 ministros -en minúsculas- 
traidores a la democracia, a la Nación, al Estado de Derecho, 
a la autonomía y libertad de los Estados, rompen también 
con el Federalismo, que por si no lo sabe López Obrador, se 
lo detallo, para que aprenda “es la organización política del 
Estado mexicano en la que los estados de la federación son 
soberanos y están unidos mediante un pacto federal en sus 
tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal” Desde el 
7 de mayo, el Peje dio manga ancha a sus gatos para vulnerar 
la soberanía nacional. Serán los Pejes estatales.

---------------------------------------------------------
*Colaborador de los Grupos Editoriales Digitales mexiconuevaera.
com, pausa.mx, revistapeninsular.com.mx, aldeadigital.mx, 
bejosello.com.mx, agencialibertad.com
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Se desató una guerra de audios 
entre el líder nacional del PRI, 
Alejandro Moreno Cárdenas, y 

la gobernadora de Campeche, Layda 
Sansores (Morena). Primero, Moreno 
Cárdenas denunció que el gobierno 
federal emprendió una campaña de 
persecución y difamación en su contra 
como represalia por haber votado en 
contra de la reforma eléctrica. 

En conferencia de prensa, el dirigente 
priista acusó al secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López, de 
haberle enviado una amenaza a través 
del senador Manuel Velasco Coello, 
quien es amigo de ambos.

Moreno Cárdenas presentó el audio de 
una llamada telefónica que sostuvo 
antes de la votación en la Cámara de 
Diputados con Velasco Coello, quien le 
informó que, delante de él, el titular de 
la Segob habló con el presidente Andrés 
Manuel López Obrador y el mensaje fue 
“que si no jalabas, iban a ir con todo”.

En la llamada telefónica del pasado 8 de 
abril, el senador del Partido Verde le comentó al presidente 
del PRI que el secretario le dijo: “Oye, cabrón, yo quiero 
ayudar, quiero platicar con él [con Alejandro Moreno] (...) 
He platicado con él, pero sí estoy preocupado porque pues 
esto ya se va a poner muy tenso”.

En el diálogo se escucha a Alito Moreno decir que ha 
platicado con “ellos”, pero no cumplieron ningún acuerdo 
y remarcó que “nosotros no entendemos” bajo amenazas.

Moreno Cárdenas presentó también un peritaje 
independiente sobre uno de los audios revelados por 
la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, que 
supuestamente lo involucran y que, de acuerdo con los 
resultados, “no es auténtico”.

Dijo que presentará denuncias ante instancias nacionales 
e internacionales contra la mandataria estatal y quienes 

resulten responsables. También denunció amenazas de 
muerte en su contra y de su familia.

El dirigente tricolor reiteró que no lo van a doblar y aseguró 
que está firme al frente del PRI, a pesar de la campaña 
en su contra. Más tarde, el senador Velasco Coello acusó 
al presidente del PRI de grabar sin su consentimiento y 
desvirtuar la conversación telefónica. En redes sociales, 
el exgobernador de Chiapas afirmó que Moreno Cárdenas 
violó la confianza que existía entre ambos al grabar la 
llamada.

“He sostenido pláticas privadas con Alejandro Moreno 
desde hace más de 20 años, como esta llamada que 
él decidió grabar sin mi consentimiento, violando la 
confianza al hacerlo unilateralmente y donde yo hablé a 
título personal”, expresó en su cuenta de Twitter.

“Lamentablemente, el contenido fue desvirtuado, ya 
que en ningún momento amenacé a nadie, al contrario, 

EspecialEspecialESPECIAL

Especial  / La Revista 

Alejandro Moreno, presidente del CEN-PRI,
en el ojo del huracán por filtración de audios

ESCÁNDALO

TE VOY A DECIR ALGO, A LOS PERIODISTAS NO HAY QUE MATARLOS 
A BALAZOS, PAPÁ. HAY QUE MATARLOS DE HAMBRE: ALEJANDRO 
MORENO CÁRDENAS, PRESIDENTE DEL CEN-PRI  
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yo reflexioné y compartí mi opinión como en todas las 
conversaciones que ambos hemos tenido, siendo en todo 
momento respetuoso de sus decisiones”, expuso.

El Martes del Jaguar

En su programa de internet “El martes del jaguar”, 
Sansores reveló dos nuevos audios de pláticas privadas 
presuntamente sostenidas por Moreno Cárdenas, en 
los que se escuchan diálogos sobre transacciones 
multimillonarias con la compra-venta de propiedades 
inmobiliarias. 

En las grabaciones, de acuerdo con lo señalado por la 
mandataria estatal, Moreno Cárdenas habla con su contador, 
de apellido Zertuche, y se ponen de acuerdo en la manera 
de comprar y vender inmuebles y terrenos de manera 
fraudulenta, con lo que, a decir de Sansores, se configuran 
delitos como doble contabilidad, evasión al fisco, evasión de 
declaraciones patrimoniales y lavado de dinero.

En una parte de la charla, se escucha decir a quien 
presuntamente es Alito Moreno: “Dile al final del día, yo 
necesito que me dé que me dé 12 (…) Lo único que necesito 
es para que deposite 12 millones de operación y a la 
verga”. Más adelante, habla de vender propiedades de su 
mamá e involucra al empresario Eduardo Macari en las 
operaciones.

En otra grabación, instruye a su contador a que venda 
algunos de sus terrenos, “pero no el grandotote”, y dice 
desconocer cuántos terrenos posee.

“Son truqueados”: Alito Moreno

Asimismo, el líder del Partido Revolucionario Institucional, 
Alejandro Moreno, ha acusado que el audio compartido por 
Layda Sansores, “no es auténtico” y aseguró que es objeto 
de una campaña de odio
Moreno Cárdenas, presentó presuntas evidencias con las 
que se probaría que existe una “operación de Estado” en 
su contra. De acuerdo con sus declaraciones, lo que ha 
señalado como “guerra sucia” habrían sido orquestadas 
“desde lo más alto del gobierno de Morena”.

A través de una conferencia emitida este 31 de mayo, el líder 
priista hizo mención de la serie de audios que se filtraron 
la semana pasada y por los que presentó denuncias ante 
el Instituto Naciona Electoral (INE) y la Fiscalía General de 
la República (FGR).

El político señaló que el pasado 25 de mayo, envió un audio 
de 28 segundos al perito Gabriel Luis Domínguez Márquez. 
El dictamen obtenido, según expresó Alejandro Moreno, 
señaló que “no se puede tener certeza de la existencia 
del equipo del que fue obtenido” el audio y que este “no es 
auténtico y presenta indicios de alteración y modificación”.

“Además de espiar alteran los audio a su interés y luego 
utilizan recursos públicos para tratar de destruir a la 
oposición, esto demuestra que he sido objeto de una 
campaña de odio orquestada desde el Estado mexicano, 
desde el gobierno de la República” declaró.

A la par aseguró que el gobierno presidido por Andrés 
Manuel López Obrador busca callarlo puesto que, según 
Moreno Cárdenas, “él no está dispuesto a permitir que se 
instaure una dictadura”.

Cabe señalar que ello se da luego de que “Alito” Moreno, se 
viera envuelto en una serie de escándalos tras la filtración 
de una serie de audios en los que se le escucha realizando 
comentarios en los que presuntamente comete actos de 
corrupción, además de sentencias violentas contra la 
prensa.

Fue a través de sus redes sociales, que Layda Sansores, 
gobernadora de Campeche, publicó cinco materiales en los 
que se escucha la voz de un hombre abordando diversos 
temas, entre los que destacan tratamientos médicos 
particulares, “pasar charola a ricos”, matar de hambre 
a periodistas, gastos de campañas, costear aviones 
particulares y problemas con proveedores.

En una de las grabaciones, dos hombres hablan del 
trato a los periodistas en la entidad campechana. El 
primero, aseguró que a la persona “que se pase de v*”, 
lo recomendable es “meterle una v*guiza salvaje”. En 
respuesta el otro señala:

“Te voy a decir algo, a los periodistas no hay que matarlos 
a balazos, papá. Hay que matarlos de hambre”, es una de 
las frases que se puede apreciar.

Alejandro Moreno Cárdenas, dirigente nacional del PRI, 
negó que las grabaciones compartidas por Layda Sansores 
tengan veracidad y rechazó que se trate de su voz.

EN SU PROGRAMA DE INTERNET “EL MARTES DEL 
JAGUAR”, LAYDA SANSORES REVELÓ DOS NUEVOS 
AUDIOS DE PLÁTICAS PRIVADAS PRESUNTAMENTE 
SOSTENIDAS POR MORENO CÁRDENAS.
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CLAROSCURO

Qué pase el desgraciado!!! Parece 
gritar Layda Sansores en su Talk 
Show de los Martes del Jaguar 

donde ella, y sus patiños, presumen 
vídeos y audios obtenidos ilegalmente 
y hacen apología del delito: en política 
todo vale, todo sirve aunque sea ilegal.

La gobernadora dice que si es delito 
ella lo volvería a cometer porque hay 
que combatir la corrupción y ella, 
hija de Carlos Sansores, acusado de 
enriquecimiento desde el poder, trabaja 
con su ejemplo para servir al pueblo de 
Campeche.

Los exabruptos de la gobernadora le 
llevan más allá de su cargo: censura 
al fiscal Federal Gertz Manero, al que 
le reclama que le pague a Ciro Gómez 
Leyva, periodista chayotero, para 
sostener su pretensión de ser artista de 
cine.

A Gertz, en Morena, lo identifican 
como el actor Clint Eastwood; algo así 
como le decían a Alan Ferguson (+) en 
Campeche, por su parecido con ese 
actor que encarnó a Harry, el sucio.

Quienes dicen que la gobernadora 
no atiende el libreto de su talk show, 
la conocen: ella habla y dice cosas 
que, para su desgracia, igual que el 
presidente, la exhiben y ella misma 
se exhibe como una política no solo 
disoluta en temas jurídicos sino en el 
ejercicio del poder. 

No hay guión que respete ni a alguien 
que escuche porque los periodistas “de 
todos modos dirán lo que quieran”.
Y al exhibir de nuevo, por quinta 
ocasión, audios de conversaciones 
privadas obtenidas ilegalmente y que 
no sirven para configurar jurídicamente 
la comisión de delitos, ella delinque y 
hace una apología de sus infracciones 
legales, esas que el fiscal Especial de la 
FGR dijo que ya investigan porque son 
delitos que se persiguen de oficio tanto 
grabarlas como exhibirlas y hacerlas 
circular. Cómo diría su guía, ese que 
solo él gobierna: tizna que algo queda.

Por alusiones personales, en su 
programa matutino del miércoles 
en Radio Fórmula, Ciro Gómez Leyva 
describió a la actual gobernadora de 
Campeche como una persona con 

Episodios
!Que pase el desgraciado!

Los exabruptos de 
la gobernadora de 

Campeche la llevan más 
allá de su cargo, quienes 

dicen que la gobernadora 
no atiende el libreto de 

su talk show, la conocen.
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vocación de comediante y a ese programa 
de vodevil lo comparó con un talk show 
y, para reforzar su argumentación, 
expuso que cuando termine su gestión 
ella bien puede sustituir a Laura Bozo y 
gritar al empezar su show: “que pase el 
desgraciado”. 

Ciro, cómo se ha expuesto en este espacio, 
expone que a la titular del gobierno 
campechano todo lo que no le gusta 
o no le es útil lo descalifica y, expone 
que el disgusto es por las descripciones 
que hizo Gertz Manero sobre los audios 
filtrados de sus pláticas privadas y al 
seguimiento que le da en su programa 
al tema y para lo que se invitó al fiscal 
especial que lleva el caso y que expuso 
que hay una carpeta de investigación 
precisamente por los audios y vídeos 
exhibidos por la gobernadora, en su 
calidad de autoridad máxima de la 
entidad y que la investigación sacará a 
flote autorías y responsabilidades.

Expone el comunicador que solicitó una 
entrevista con la gobernadora Sansores 
y que ella se disculpó por no darla: “Por 
problemas de su agenda muy apretada” 
en Campeche, donde por cierto ella está 
pocos días a la semana.

Como expuso Salvador García Soto, 
en su columna de El Universal, Layda 
será la ejecutora de Moreno Cárdenas 
precisamente porque no se dobló y no 
validó la reforma eléctrica presentada 
por el presidente.

Según esa versión, la titular del 
Ejecutivo campechano está autorizada 
a defenestrar a Moreno, aunque en el 
proceso viole la ley, algo así como lo que 
hace el líder de Morena: demanda a los 
legisladores que les negaron el voto sin 
importar que la ley los proteja y para 
eso fueron electos: para votar o no las 
propuestas ya vengan del gobierno o no.

Al fin, lo que importa es exhibir a 
quienes ellos llama traidores a la patria 
por no compartir la adoración ni las 
instrucciones y deseos presidenciales.

De acuerdo con esa versión, que Moreno 
certificó con un audio en el que Manuel 
Velasco lo pone sobre aviso de la 
amenaza presidencial vía el secretario 
de Gobernación, el gobierno federal se 
irá con todo, a “navaja limpia”, contra 
el ex gobernador campechano porque 
instruyó en asamblea de su partido a los 
legisladores del daño que le haría a la 
población esa reforma y acordaron votar 
en contra.

En este gobierno lo que importa es el 
poder, conservarlo, mantenerlo así 
sea aliándose con el narco al que no 
solo justifica sino que se le respeta y 
no se combate, porque López Obrador 
no es Felipe Calderón, dice el principal 
argumento presidencial mientras las 
masacres en el país rebasan a medio 
periodo de su gobierno el total que hubo 
en la administración que él califica como 
la más nefasta por haberle robado la 
elección en 2006.

Así, mientras se queja del despilfarro 
en medios de su odiado enemigo, y le 
pregunta a un tal Alejandro cuánto le 
pagaban en ese gobierno, y asegura que 
Alito controlaba a toda la prensa a punta 
de billetes, se contradice y exhibe un 
audio donde se escucha al ex gobernador 
exponer que a los periodistas no se les 
mata a balazos sino de hambre.

Sansores no tiene hoy relación con los 
medios, argumenta que de todos modos 
dirán lo que quieran de su administración 
y promete cárcel para el “desgraciado” 
al que pretende exhibir por las mismas 
prácticas de las que se acusó a su 
difunto padre y a ella en los cargos que 
ha desempeñado, el más reciente como 
alcaldesa de Álvaro Obregón.

Crispado el país, crispado Campeche, la 
nota que les disgusta es la que refleja la 
realidad: una gobernadora sin proyecto 
mientras Campeche se sume en el 
desván del desempleo, de la falta de 
crecimiento y en la cima de la inflación, 
eso sí un primer o último lugar sobre 
todo el país, detalles nimios por cuestión 
de enfoques.

En Morena, a Gertz 
Manero lo identifican 
como el actor Clint 
Eastwood; por su 
parecido con ese actor 
que encarnó a Harry, el 
sucio.
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OPINIÓN CONSTRUYENDO 

La sociedad a veces parece confundida y desorientada 
ante la amplia terminología que domina la arena 
pública de la comunicación con conceptos que 

no acaba de entender, que esto es verde, lo otro es 
limpio, responsabilidad social corporativa, inversiones 
socialmente responsables, y muchos otros.

Y es que resulta cierto, que muchas veces estos novedosos 
términos solamente contribuyen a enriquecer un discurso 
florido, pero carente de la necesaria sustancia que le 
permita convertirse en verdaderas acciones auditables por 
las cuales se pueda exigir y rendir cuentas. Necesitamos 
adoptar un lenguaje que sea al mismo tiempo tan fácil de 
comprender, como lo suficientemente interesante para 
despertar y motivar las necesarias acciones.

En el terreno en el que los negocios y la sociedad se 
encuentran, el término “sostenible” es el que ha tenido 
el dominio más durable desde que fue definido en 1987 
con la publicación de “Nuestro Futuro Común” también 
conocido como el “Informe Bruntland”. En los últimos años 
y de manera especial entre la comunidad inversionista, se 
ha venido dando un cambio en la semántica prefiriendo 
el acrónimo “ESG” que significa Environmental, Social, 
and Governance, que ha sido el término mejor adoptado 
por la gente del dinero para distinguir los fondos de 
inversión que, en teoría, han superado el tamiz de estar 
implementando algún nivel de sostenibilidad.

En los últimos años, más de un trillón de dólares ha 
fluido hacia los llamados fondos ESG, generando un 
debate acerca de si estos fondos realmente estarán 
seleccionando compañías que están haciéndolo mejor que 
todas las demás. Incluso, la Comisión de Bolsa y Valores, 
la SEC, del gobierno de los Estados Unidos, ha emitido 
una advertencia haciendo notar el veloz crecimiento de 
la demanda, y la cantidad de productos y servicios que 
claman ser ESG, mientras que prevalece una carencia de 
definiciones precisas y debidamente normalizadas del 
término.

¿Cuál es entonces la razón por la que los inversionistas 
colocan de manera preponderante este tema en las mesas?

Hoy está sumamente clara la naturaleza sistémica 
del riesgo que el cambio climático representa para 
la humanidad, ya no es posible seguir ignorando las 
sequías, inundaciones, incendios y las tormentas que 
están destruyendo comunidades a niveles récord y están 
causando la disrupción de las cadenas de suministro 

globales, con lo cual imponen 
sobrecostos reales que los 
negocios se ven obligados a 
trasladar al usuario final.

Simultáneamente, las 
compañías están recibiendo 
una mayor presión por parte de 
los tenedores de sus acciones. 
Encuestas recientes han 
demostrado que la principal 
preocupación del selecto grupo 
de las familias adineradas es 

el impacto en ESG que están causando sus inversiones, y 
esta presión parece provenir de los miembros más jóvenes 
de estas familias.

Finalmente, la mayor razón es la oportunidad económica. 
El salto hacia una economía limpia se está acelerando, 
y eso pone en juego mercados cuyo valor es multi 
trillonario, creando cambios radicales en sectores como 
energía, transporte, alimentos y agricultura, materiales, y 
productos de consumo.

Todo esto, ha ocasionado que los intereses de la sociedad 
y los de los negocios, encuentren un punto común de 
convivencia: lo sostenible.

-------------------------------------
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derechos reservados. 
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que los negocios 
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término “sostenible” 
es el que ha tenido el 
dominio más durable.
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OPINIÓN OPINIÓN

Hace sentido lo que dijo Porfirio 
Muñoz Ledo, 88 años, en la 
reunión de la Copppal. Nos 

ayuda a entender el fondo de la fallida 
estrategia de “abrazos, no balazos”, 
convertida en cheque en blanco para las 
organizaciones criminales.

Porfirio conoce a López Obrador desde 
hace décadas. Juntos lucharon contra el 
sistema de partido dominante. No es un 
hombre al que se le pueda calificar de 
merolico. Sabe de lo que habla cuando 
dice: “Debe entender Andrés Manuel 
López Obrador que su contubernio —o 
alianza— con el narco no es heredable, 
porque éstos, como lo han hecho 
siempre y en todas las plazas políticas, 
se entienden con el que va a llegar. Ya no 
va a necesitar el narco del Presidente”.

El exdirigente nacional del PRI, PRD, 
militante crítico de Morena, y ahora 
colaborador del emecista Dante 
Delgado, vaticinó: “En 2024 va a haber 
un enfrentamiento muy serio por 

esa transferencia de lealtades y de 
acusaciones y un nuevo juzgamiento de 
la ciudadanía”.

Una y otra vez López Obrador ha negado 
tener pactos con el narco. “No soy 
Calderón”, ha dicho. Pero la confesada 
protección que da a los criminales, bajo 
pretexto de que también son “seres 
humanos”, va en sentido contrario.

-No hay duda que los audios difundidos 
por la gobernadora de Campeche, Layda 
Sansores —reales o editados— en los 
que aparece Alito Moreno como transa 
y hambreador de periodistas, tienen el 
propósito de debilitar la alianza PAN-
PRI-PRD.

Al orquestador anónimo de la embestida 
—la “mano amiga” que le facilitó las 
grabaciones a Sansores— le pareció 
muy conveniente atizar la campaña 
contra el priista a días de las elecciones 
en seis estados.

Porfirio y las alianzas ocultas

Porfirio conoce a López 
Obrador desde hace 
décadas, sabe de lo 
que habla cuando dice: 
“Debe entender Andrés 
Manuel López Obrador 
que su contubernio —o 
alianza— con el narco 
no es heredable…

Por Francisco Garfias
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No es ninguna novedad, como le dijo Diego Fernández a 
Pepe Cárdenas, que las ratas de la política salgan de los 
drenajes en tiempos electorales, exhibiendo audios o 
videos obtenidos mediante espionajes. Mal cálculo. Esa 
estrategia de cobro de factura por haber rechazado la 
reforma eléctrica ha cohesionado más a la alianza Va por 
México.

Asistí a un desayuno-rueda de prensa en la sede del CEN 
del PAN, avenida Coyoacán. Escuché al jefe nacional, 
Marko Cortés, hablar de la necesidad de cerrar filas con los 
aliados frente a un enemigo que está destruyendo al país. 
“Estamos obligados a caminar con todos los mexicanos 
que vean que México no va por el camino correcto para 
frenar esa destrucción”, puntualizó.

Jesús Zambrano, presidente del PRD, coincidió en que 
la alianza Va por México no corre riesgo por la campaña 
de desprestigio en contra de Alito. “La coalición es 

entre partidos, no entre dirigentes en particular”, dijo 
en entrevista con Carmen Aristegui. Los audios que lo 
implican tienen como objetivo destruir la unión partidista 
con miras a la próxima elección presidencial, puntualizó el 
perredista.

- Mal se vio el titular de la Segob, Adán Augusto López 
Hernández, al negar que usó a Manuel Velasco para enviar 
una amenaza del Presidente a Alito Moreno. El “dos” 
se refiere al senador del Verde como un “amigo”, pero 
públicamente lo dejó como un mentiroso.

“¿Usted cree que con este tono de voz yo voy a amenazar a 
alguien? Preguntó a un reportero que lo cuestionaba sobre 
el audio del jefe priista. Más adelante aseguró: “Ese es un 
asunto de lo que se autograbaron y de lo que ellos dicen. Yo 
nunca le pediría a un amigo que transmitiera un mensaje 
de esa categoría. Nosotros no creemos en esos métodos”. 
Moraleja para Velasco: nunca intentes ser puente entre 
adversarios irreconciliables, porque vas a salir embarrado. 
El Consejo Político Nacional del PRI, controlado por Moreno, 
también cerró filas con su dirigente, ante la “persecución 
política” en su contra.

-Una buena noticia para Jaime Rodríguez El Bronco. Un juez 
de control resolvió modificar la medida cautelar dictada en 
contra del exgobernador de Nuevo León por el delito de 
abuso de autoridad relacionado con la requisa de la Ecovía.
Y, sin embargo, aún no puede continuar su proceso en 
arresto domiciliario. Falta que la justicia federal resuelva 
sobre sobre las Broncofirmas (desvío de recursos para 
juntar firmas para su campaña presidencial en 2018).

El exgobernador se encuentra internado desde el primero 
de mayo en el Hospital Universitario. El último reporte 
médico dice que se encuentra con oxígeno suplementario, 
sonda nasogástrica y un catéter venoso central. Hay riesgo 
de neumonía.

Hace un mes, un juez autorizó que lo trasladaran a un 
hospital privado. No sabemos qué esperan para cumplirla. 
¿Qué se muera?

Jaime Rodríguez “El Bronco”, se encuentra internado 
desde el primero de mayo en el Hospital Universitario. 
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OPINIÓN CONGRESO 

En el primer año de trabajo en el 
Congreso del Estado, la Fracción 
Legislativa del PRI demostró su alta 

productividad y compromiso social al 
presentar 20 iniciativas de ley, de las cuales, 
cinco ya fueron aprobadas por unanimidad 
a favor de los derechos y la calidad de 
vida de la población yucateca, señala un 
informe presentado por los legisladores del 
Revolucionario Institucional.

Con el objetivo de dignificar su ejercicio 
legislativo, el diputado Gaspar Quintal Parra 
y las diputadas Fabiola Loeza Novelo y 
Karla Franco Blanco presentaron su primer 
informe de actividades legislativas para 
someter su trabajo al escrutinio público y 
rendir cuentas claras a la ciudadanía.

De las cinco iniciativas aprobadas, dos son 
de carácter constitucional: Declarar como 
derecho humano el acceso al Internet y el 
reconocimiento del derecho a la ciudad.

También se aprobó la iniciativa en materia 
de tortura, tratos crueles, inhumanos y 
degradantes para prevenir y castigar los 
abusos de las autoridades de seguridad; 
la de violencia familiar y protección de 
la mujer embarazada para elevar las 
sanciones a quienes cometan agresiones 
en contra de las yucatecas; y la creación de 
la Ley de Desarrollo Social, para garantizar 
políticas públicas que realmente funcionen 
para mitigar la pobreza en la entidad.

Además, la Fracción Legislativa del PRI 
presentó dos puntos de acuerdo en beneficio 
de las madres y los padres trabajadores 
ante la recuperación del COVID-19 y 
para combatir el suicidio en Yucatán, 
con la intención de que las autoridades 
correspondientes implementen acciones 
para resolver estas problemáticas.

Las propuestas impulsadas por el PRI en 
este primer año se aprobaron de manera 
unánime por todas las bancadas partidistas, 
lo que evidencia su eficiencia, viabilidad y 
compromiso con la comunidad yucateca

El y las legisladores priístas también 
se caracterizaron por asistir al cien por 
ciento de las sesiones y reuniones de 
trabajo a las que fueron convocados: 
Gaspar Quintal Parra cumplió con 62, 
Fabiola Loeza Novelo con 53 y Karla 
Franco Blanco con 38.

En este primer año de actividades 
legislativas, el PRI también trabajó de la 
mano de diversos sectores de la sociedad 
para sacar adelantes sus iniciativas y 
propuestas legislativas, tal es el caso de 
los estudiantes de la Facultad de Derecho 
de la UADY para crear la Ley de Desarrollo 
Social; los dirigentes del Sindicato Único 
de Trabajadores del Poder Judicial para 
fortalecer la Reforma Judicial con un 
Capítulo que protege sus derechos 

Especial / La Revista 

Destaca PRI su alta productividad 
legislativa con compromiso social; 

impulsó 20 iniciativas de ley

EN EL PRIMER AÑO 
DE ACTIVIDADES 
LEGISLATIVAS, SE 
APROBARON POR 
UNANIMIDAD CINCO 
INICIATIVAS DE LA 
BANCADA PRIÍSTA 
Y DOS PUNTOS DE 
ACUERDO, A FAVOR 
DE LA POBLACIÓN 
YUCATECA.
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laborales; y los integrantes de la Asociación 
Mexicana de Profesionales Inmobiliarios (AMPI) 
para reconocer el derecho a la ciudad en la 
Constitución local, por mencionar algunas.

Además, los integrantes de la bancada 
participaron activamente en distintas reuniones 
de trabajo y eventos políticos y sociales, como 
la realizada con las alcaldesas y alcaldes para 
la implementación de lineamientos para sus 
Leyes de Ingresos; en la presentación de la 
Agenda de Género del Frente por los Derechos 
de las Mujeres de Yucatán; en el encuentro con 
empresarios para escuchar propuestas para 
la iniciativa en materia de salud y turismo; en 
la toma de protesta del Comité Directivo de la 
Federación Nacional de Municipios de México en 
Yucatán; y la rodada en conmemoración del Día 
de la Mujer, entre otras.  

“Desde el 1 de septiembre de 2021, quienes 
integramos la Fracción Legislativa del 
Revolucionario Institucional de esta Sexagésima 
Tercera Legislatura, asistimos, con la frente en 
alto a servir a las y los yucatecos, de manera 
responsable y con un profundo sentido social. 
Este primer año ha sido de retos y crecimiento, por lo que 
continuaremos trabajando a favor de todas las personas 
que habitan nuestro estado”, declaró el coordinador de la 
bancada, Gaspar Quintal.

Convocan  a Período Extraordinario 

Asimismo, los integrantes de la Diputación Permanente 
convocaron a la LXIII Legislatura a un Segundo Período 
Extraordinario de Sesiones, el cual iniciaría el martes 7 a 
las 11 horas y durará el tiempo que se considere necesario 
para tratar y resolver lo correspondiente.

La presidenta diputada, Pilar Santos Díaz (PAN), informó 
que los asuntos a tratar en la sesión son: el dictamen 
de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 
Gobernación, y de Justicia y Seguridad Pública, en el que 
se informa que las ternas de candidatos a magistrados 
cumplen con los requisitos establecidos. Asimismo, se 
realizará la elección de los dos magistrados y, en su caso, 
la toma de compromiso de estos.

El dictamen de las comisiones unidas de Igualdad de 
Género, y de Justicia y Seguridad Pública en materia de 
violencia vicaria.

El dictamen de la comisión de Presupuesto, Patrimonio 
Estatal y Municipal correspondiente a las modificaciones a 
la Ley de Ingresos de Progreso para el ejercicio fiscal 2022 
por el rubro de productos.

Así como, el proyecto de dictamen para modificar la Ley de 
Ingresos de Conkal para el ejercicio fiscal 2022 en materia 
de actualización en los montos, aportaciones y convenios.

Asimismo, por mayoría, se aprobó en comisión de 
Presupuesto, Patrimonio Estatal y Municipal, el proyecto 

de dictamen que contiene las modificaciones a la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2022 de Progreso, referente 
a los costos del Sendero Jurásico.

Al respecto, el diputado Víctor Hugo Lozano Poveda (PAN) 
celebró la suma de esfuerzos de parte de la autoridad 
municipal, como de las fuerzas políticas que integran la 
comisión al ponerse de acuerdo y generar beneficios para 
la población.

Asimismo, la diputada Pilar Santos Díaz (PAN), aseguró 
que este espacio inaugurado recientemente podrá ser 
disfrutado por las yucatecas y los yucatecos, así como 
también, por aquellos turistas nacionales e internacionales, 
quienes tendrán una opción más para disfrutar de los 
atractivos del estado.

Fabiola Loeza Novelo, diputada del PRI, destacó que las 
propuestas de los diputados hayan sido escuchadas por 
parte del Cabildo de Progreso para generar este acuerdo.}

La diputada Carmen González Martín (PAN), expresó que 
esto sin duda, fomentará al turismo y que la gente de la 
zona tenga mayores oportunidades.

El diputado Crescencio Gutiérrez González (NA),  reconoció 
los ajustes realizados para dar una mayor accesibilidad a 
la gente a un espacio que no solo funciona como un centro 
de atracciones, sino como parte de la historia del estado.

En su turno, la diputada Alejandra Novelo Segura de 
Morena, expresó que su voto sería en contra pues, aunque 
se hayan realizado modificaciones, no estaba de acuerdo 
con el cobro del estacionamiento.
Posteriormente, se distribuyó y aprobó por unanimidad el 
proyecto de dictamen que contiene las modificaciones a la 
Ley de Ingresos de Conkal para el ejercicio fiscal 2022, en 
materia de aportaciones, convenios y montos.

LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
CONVOCARON A LA LXIII LEGISLATURA A UN SEGUNDO 
PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES.
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Durante la celebración del décimo noveno aniversario 
de la Policía Municipal de Mérida, el Alcalde, Renán 
Barrera Concha, reconoció el profesionalismo, la 

dedicación, el compromiso y el trabajo que realiza cada 
día la corporación para mantener a la capital yucateca 
como un referente nacional e internacional en materia de 
seguridad pública.

A través de un mensaje emitido en formato virtual, Barrera 
Concha manifestó que somos una ciudad que goza de 
seguridad, misma que se vive en todo el Estado de Yucatán, 
gracias al compromiso y dedicación de las corporaciones 
policiales.

“Como Alcalde me siento orgulloso de contar con una 
policía municipal profesional, que además es referente 
de una ciudad que es conocida por su paz social, su 
tranquilidad, su armonía y su respeto a las personas y, 
sobre todo, por su sana convivencia”, expresó.

Barrera Concha refrendó su compromiso de mantenerse 
cercano a la corporación municipal para su buen 
funcionamiento, al tiempo que dio su palabra de continuar 
trabajando para que las y los elementos policiacos tengan 
mejores oportunidades de desarrollo profesionales y 
personales.

“Vamos a continuar trabajando para que cada vez tengan 
mejores condiciones laborales, para que haya mejores 
prestaciones, para que haya más oportunidades, tenemos 

que cuidar a los que nos cuidan y en ese sentido cuentan 
con mi compromiso de que sigamos trabajando en equipo”, 
aseveró.

En su mensaje, el Presidente Municipal también agradeció 
a las y los policías por la labor que han realizado en estos 19 
años por la ciudad, así como los invitó a seguir trabajando 
por toda la ciudadanía que visita el centro histórico.

“Quiero felicitar a todas y todos los elementos que cumplen 
entre 10 y 15 años de servir a nuestra ciudad, también es un 
orgullo contar con gente que a lo largo de muchos años 
ha sido leal a la institución y, por supuesto, es un orgullo 
poder llevar el uniforme de la Policía Municipal de Mérida 
en una ciudad en la cual sabemos que se aprecia el trabajo 
de todas y todos ustedes”, señaló.

En representación de sus compañeros, Erika Rejón 
Sánchez, oficial de policía tercero y con 10 años de servicio 
en la corporación, manifestó su orgullo de formar parte de 
la Policía Municipal, ya que le ha permitido un desarrollo 
profesional, que le ha brindado todas las facilidades para 
concluir su licenciatura en derecho.

OPINIÓN AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

Especial / La Revista 

La Policía Municipal refrenda su 
compromiso con la paz ciudadana 

al cumplir su 19° Aniversario

EL ALCALDE RENÁN BARRERA CONCHA RECONOCE 
LA LABOR DE LAS Y LOS POLICÍAS MUNICIPALES 
POR SU COMPROMISO Y DEDICACIÓN CON LA 
SEGURIDAD Y CUIDADO DE LA CIUDAD.
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“Puedo decir firmemente que adoro ser policía, y no dejaría 
esta labor porque me siento orgullosa de formar parte de 
la corporación, este es mi segundo hogar, con el cual he 
podido sacar adelante a mi familia”, pronunció. 

Compañeras y compañeros, continuó, la Policía Municipal 
de Mérida ofrece magnificas oportunidades de desarrollo 
y superación, aprovechémoslas, y esforcémonos para salir 
adelante y estar mejor preparados con el fin de brindar 
al ciudadano un servicio cada día mejor con calidad y 
excelencia.

Exhortó a sus compañeros a continuar trabajando con 
ahínco, esmero y ética, resaltando los valores que hacen 
a un buen policía; y, sobre todo, comprometidos con la 
corporación, con la ciudadanía y con ellos mismos.
En su intervención, Mario Arturo Romero Escalante, 
director de la Policía Municipal, indicó que para consolidar 
a Mérida como una sociedad armónica y con paz ciudadana, 
la corporación municipal continúa su renovación integral 
que, más allá de la reorientación de los procesos internos 
o marcos jurídicos, impulsa la profesionalización de las 
y los elementos, con cursos de capacitación constante 
para que trabajen en estricto apego a la legalidad y a los 
derechos humanos.

Mencionó que la Policía Municipal es un cuerpo policial con 
principios humanistas, por tal motivo, trabaja de la mano 
con la sociedad para prevenir el delito, tarea que atañe 
a todas y todos, porque las corporaciones policiales son 
parte de la sociedad y la seguridad pública.

“Con la participación ciudadana hemos logrado que, en la 
última encuesta nacional de seguridad pública urbana del 
INEGI, Mérida se encuentre entre las cuatro ciudades mejor 
evaluadas. Esto es posible cuando todos hacen su parte, 
y, lo más importante, trabajar siempre en la resolución de 
cualquier conflicto a través del diálogo”, refirió.

Refrendó su compromiso de mantener un diálogo 
permanente con todos los actores de la sociedad y con 
las dependencias de los tres niveles de gobierno para 
mantener esa paz y armonía que distingue a Mérida del 
resto del país. 

Durante el evento, se entregaron reconocimientos a 
personal operativo y administrativo por sus 10 años y 15 
años de servicio en la corporación, así como a policías por 
su labor destacada.

Al aniversario de la corporación municipal asistieron 
Alejandro Ruz Castro, Secretario Municipal; Celia Rivas 
Rodríguez, regidora presidenta de la Comisión de 
Seguridad Pública y Tránsito; Francisco Reyes Márquez, 
representante del Comisario Domingo Tito Bahena 
Salgado, coordinador de la Guardia Nacional en Yucatán; 
Rafael Chaires Cuevas, en representación de Luis Felipe 
Saiden Ojeda, secretario de Seguridad Pública del Estado;  
Benjamín Millet Molina, secretario técnico del Programa de 
Guardaparques y Beatriz Gomory Correa, presidenta de la 
Confederación Patronal de la República Mexicana, Centro 
Empresarial de Mérida (COPARMEX) en Representación del 
Consejo Coordinador Empresarial.

También estuvieron presentes María Gabriela Baqueiro 
Valencia, Gabriel Barragán Casares y Fernando Alcocer 
Ávila, regidores integrantes de la Comisión de Seguridad 
Pública y Tránsito;  Claudia González Góngora, presidenta 
de la Cámara Nacional de la Industria Restaurantera 
y de Alimentos Condimentados, Delegación Yucatán 
(CANIRAC); Armando Chapur Achach, Secretario del 
Consejo Directivo de la Cámara Nacional de Comercio, 
Servicios y Turismo CANACO SERVyTUR Mérida, Abelardo 
Casares, representante de la Cámara Nacional de la 
Industria de Transformación (CANACINTRA) Delegación 
Yucatán y Francisco Mendoza Aguilar, Visitador General y 
representante de la CODHEY.

MARIO ARTURO ROMERO ESCALANTE, 
DIRECTOR DE LA POLICÍA MUNICIPAL, INDICÓ 
QUE PARA CONSOLIDAR A MÉRIDA COMO UNA 
SOCIEDAD ARMÓNICA Y CON PAZ CIUDADANA, 
LA CORPORACIÓN MUNICIPAL CONTINÚA SU 
RENOVACIÓN INTEGRAL.

DURANTE EL EVENTO, SE ENTREGARON 
RECONOCIMIENTOS A POLICÍAS POR SU LABOR 

DESTACADA.
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Establecimiento de alianzas estratégicas con otros 
destinos, 4 nuevas rutas aéreas, así como la obtención 
de 6 premios por parte de prestigiadas revistas de la 

industria turística y la realización de más de 2,800 citas 
de negocios que se traducirán en más turismo y, con ello, 
mayores empleos para los yucatecos, fueron los principales 
resultados alcanzados por Yucatán, cuya delegación encabezó 
el Gobernador Mauricio Vila Dosal, durante la 46 edición del 
Tianguis Turístico, que se llevó a cabo en Acapulco, Guerrero.

La representación yucateca, estuvo conformada por más de 
58 representantes turísticos provenientes de 11 municipios 
y 9 Asociaciones de 6 regiones turísticas, que acudieron al 
gran escaparate turístico de país cautivando a los asistentes 
y resaltando en un colorido pabellón que mostró parte de 
nuestras riquezas con un acento a la temática de la época del 
oro verde, el henequén.

Al término del Tianguis Turístico, el Gobierno del Estado reportó 
que en el evento se anunció un incremento en la conexión 
aérea de Yucatán con los nuevos vuelos desde Mérida hacia 
León, Guanajuato y al nuevo aeropuerto internacional “Felipe 
Ángeles” en Santa Lucía, ambos a través de Volaris; las Flores, 
Guatemala mediante la aerolínea TAG; y Toluca, Estado de 
México por Viva Aerobús.

Además del anuncio de estas nuevas rutas, se sostuvieron 
reuniones con directivos de aerolíneas para seguir 
fortaleciendo la conectividad y se celebraron alianzas para 
fortalecer nuestro turismo de la mano de otros destinos, 
aerolíneas y socios comerciales.

Respecto a los reconocimientos obtenidos en esta edición del 
Tianguis Turístico, la revista México Desconocido, durante la 
premiación a “Lo Mejor de México 2022”, distinguió a Yucatán 
en las categorías Mejor experiencia con los Cenotes del estado; 
Mejor Destino Emergente con la comunidad de Homún; Mejor 
Zona Arqueológica con Chichén Itzá y Mejor Espectáculo de 
Luz y Sonido con las Noches de Kukulcán en Uxmal, con lo que 
Yucatán se convirtió en el máximo galardonado del evento.
A éstos se sumaron los dos premios otorgados por parte 
de los Travvy Awards en las categorías de Mejor destino 
gastronómico y Mejor oficina de turismo.

La presencia de Yucatán en esta edición del Tianguis Turístico, 
que se desarrolló del 22 al 25 de mayo en Acapulco, cautivó 
a los asistentes no solo con sus atractivos, sino también 
con su zona gastronómica, un área de exposición ubicada 
estratégicamente con la participación de 4 embajadores 
gastronómicos, la cocinera tradicional Elidé Castillo Tzab y los 
chefs yucatecos, Pedro Medina, Carlos Guillermo y Mauricio 
Loria, quienes deleitaron a los presentes con platillos como 
la cochinita pibil, lechón al horno, huevos motuleños, relleno 
blanco y negro, poc chuc y tzic de venado, entre otros.

Los asistentes también pudieron degustar de la cerveza 
artesanal “Yucatán” elaborada por Esmeralda Brewing, todo 
esto en un ambiente constituido por la réplica de la fachada 
del convento de Izamal, en representación de los Pueblos 
Mágicos, las aldeas mayas, las sillas confidentes intervenidas 
por los estudiantes de la licenciatura en Artes Visuales de la 
Escuela Superior de Artes de Yucatán (ESAY); las hamacas de 
Tixkokob, los imponentes flamencos rosados de Celestún y el 
baile de las cintas.

OPINIÓN YUCATÁN 
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Yucatán, todo un éxito en 
el Tianguis Turístico 2022

LA REPRESENTACIÓN YUCATECA, ESTUVO 
CONFORMADA POR MÁS DE 58 REPRESENTANTES 
TURÍSTICOS PROVENIENTES DE 11 MUNICIPIOS Y 9 
ASOCIACIONES DE 6 REGIONES TURÍSTICAS.
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Por un México igualitario y seguro para las mujeres
 
Voluntad política, que las y los Gobernadores pongan de su 
parte para lograr un México igualitario y sin violencia hacia 
la mujer; trabajando unidos, Gobiernos federal, estatal y 
municipal, para seguir avanzando en este tema, un trabajo día 
a día al que se tiene que destinarle recursos y ganas de hacer 
las cosas, convocó el Gobernador Mauricio Vila Dosal en el 
marco del Primer Encuentro de las Titulares de las Instancias 
de las Mujeres en las Entidades Federativas.

La titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional de 
las Mujeres (Inmujeres), Patricia Uribe Zúñiga, destacó la 
voluntad del gobierno del estado de Yucatán, como una gran 
fortaleza de la entidad, pues la ruta para construir la igualdad 
empieza desde lo local, lucha en la que es vital contar con 
el apoyo de todas las autoridades, particularmente de un 
Gobernador.

“Queremos que este esfuerzo logre trascender en las 
agendas de los estados y municipios, por lo que se necesita de 
voluntad y esfuerzo de los gobernantes, para que se sumen a 
esta tarea y sea el puente que nos una con todas las mujeres 
de México, por lo que agradecemos la voluntad y compromiso 
del Gobernador Mauricio Vila, porque su esfuerzo suma 
para llegar a todas las mujeres y no dejar a nadie afuera ni 
atrás; de esta forma, podemos avanzar para que la igualdad 
sea, pronto, una realidad para las mujeres de nuestro país”, 
aseguró la funcionaria federal.

Ante las titulares de las Secretarías General de Gobierno 
(SGG), María Fritz Sierra, y de las Mujeres (Semujeres), María 
Cristina Castillo Espinosa, el Gobernador compartió las 
acciones realizadas para construir un Yucatán justo y seguro 
para el sector, a través de su estrategia basada en 3 ejes: 
fortalecimiento institucional; prevención y atención a las 
violencias, y empoderamiento económico y social.

El Gobernador expuso que, recientemente, Yucatán hizo 
alianza con la Unión Europea, a través de un convenio 
con Eurosocial y Expertise France, para el combate a las 
agresiones digitales hacia las mujeres en el estado, y se lanzó 
la Red Mexicana de Lucha contra la Violencia de Género en 
Internet. También, se garantiza espacios seguros, con nuevos 
refugios para atender a mujeres en situación de violencia 
extrema, y para el 2022, se establece 1 en Tekax y 1 Casa de 
Emergencia en Ticul.

De igual forma, se entregaron apoyos económicos para 
acceder a una vida libre de violencia, con un respaldo de hasta 
3 meses para la renta de una casa, mientras el Gobierno 
del Estado trabaja junto con cámaras empresariales para 
conseguirles un trabajo. Yucatán es el único estado del país 
en contar con este esquema.

En seguimiento a casos de riesgo, se creó la Alerta Temprana 
de Feminicidio, Herramienta de Valoración del Riesgo de 
Violencia Feminicida, único modelo en el país, que utiliza la 
información capturada en el Banco Estatal de Datos sobre 
Casos de Violencia contra las Mujeres, brindando asesoría 
y apoyo en todo el estado, con los esquemas Apoyos para 
Mujeres en Situación de Violencia, Apoyo y Acompañamiento, 
así como las Brigadas por la Paz y Violeta.

Sobre el empoderamiento económico y social, explicó que 
se redoblaron los esfuerzos en esta lucha, con el programa 
Juventudes en acción para la prevención del embarazo 
en adolescentes, reconocido 2 años consecutivos por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) como buena 
práctica a nivel internacional. 

Se está fomentando el emprendimiento en las mujeres, 
a través de Microyuc Mujeres, con el que ya se otorgaron 
230 créditos a 200 empresas constituidas por mujeres; con 
Mujeres emprendiendo desde cero, se capacita a mujeres 
con iniciativa de emprender, y con Una Oportunidad para 
Emprender, se contribuye a la independencia económica de 
mujeres en situación de vulnerabilidad.

EL GOBERNADOR MAURICIO VILA DOSAL EN 
EL MARCO DEL PRIMER ENCUENTRO DE LAS 
TITULARES DE LAS INSTANCIAS DE LAS MUJERES 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.
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CAMPECHE 

Renuncia Silvia Moguel,  fiscal 
anticorrupción de Campeche

La titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a 
la Corrupción de Campeche, 

Silvia del Carmen Moguel Ortiz, 
presentó su renuncia al cargo, 
a partir del próximo 8 de junio, 
ante el Congreso del estado.

La tercera secretaria de la Mesa 
Directiva, Hipsi Marisol Estrella 
Guillermo, dio lectura al breve 
documento que fue aprobado 
por mayoría.

Ante ello, los diputados del 
PRI presentaron una solicitud 
para que se cite a comparecer 
a Moguel Ortiz, con el fin de 
que explique las razones de su 
renuncia, ante el planteamiento 
de esta bancada de que hubiesen 
presiones del Gobierno, “para 
forzar la salida de una mujer que 
ha tenido un buen desempeño 
profesional”, señaló Ricardo 
Medina Farfán.

El legislador presentó un punto 
de acuerdo, con carácter de 
urgente, para que el martes 7 de 
junio comparezca la fiscal.

En su oportunidad, el diputado 
por Morena, Jorge Pérez Falconi, 
respondió que si el PRI tiene 
pruebas de que se realiza 
uso táctico del poder, que las 
presente ante las instancias 
correspondientes, y acusó que 
se quiere sacar raja política de 
la decisión de Moguel Ortiz: “Si 
una persona decide renunciar a 
su cargo, no somos quiénes para 
obligarle a decir que no”.

Al término de la novena sesión ordinaria, el 
legislador morenista Héctor Malavé Gamboa 
consideró que la decisión de Moguel Ortiz “es 
personal, estaremos al pendiente de quién será 
el próximo que ocupe la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción”.

Mesa de Retroalimentación

Asimismo, con el fin de recuperar las experiencias 
de las y los participantes, conocer sus opiniones, 
propuestas de mejora y detección de necesidades 
en los procedimientos de capacitación electoral, 
así como realizar adecuaciones en el Modelo 
Pedagógico de Capacitación para los siguientes 
procesos electorales que organizaría el Instituto 
Nacional Electoral, realizamos en el Distrito 01 la 
Mesa de Discusión con Supervisores Electorales 
(SE), Capacitadores-Asistentes Electoral (CAE), 
informó el vocal ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva en Campeche, Fernando Balmes Pérez.

Especial / La Revista 

SILVIA DEL CARMEN 
MOGUEL ORTIZ, 
TITULAR DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA 
EN COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN DE 
CAMPECHE, PRESENTÓ 
SU RENUNCIA AL CARGO, 
A PARTIR DEL PRÓXIMO 
8 DE JUNIO.
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Esta mesa redonda o de discusión es un tipo de dinámica 
de grupo en la cual se aborda un tema de interés común 
para las personas que asumieron un rol durante Proceso 
Electoral Federal 2020-2021, para que lleven a cabo un 
debate de vivencia en la que sus puntos de vista sean 
escuchados por todo, constituyendo un espacio donde las 
personas, instituciones, organizaciones y otros actores 
converjan, profundizando sobre un tema al cual realizan 
aportes, o logrando acuerdos sobre una situación que así 
lo amerita, abundó el Titular del INE en Campeche.

Esta mesa de discusión está coordinada por la vocalía 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica (VCEyEC) 
y auxiliada por toda la Junta Distrital 01, cuya función 
consiste en asegurar que las mesas de discusión se lleven 
a cabo de manera respetuosa, armoniosa y apegándose 
a los objetivos y a la construcción colectiva para aportar 
mejoras en la formación de quienes ejecutan una 
importante labor en la preparación de la Jornada Electoral 
Federal o Local.

La mesa está integrada por el grupo de personas que se 
desempeñaron de manera sobresaliente como SE o CAE 
durante el Proceso Electoral 2020-2021, intercambiaron 
experiencias sobre las tres modalidades de capacitación 
recibida (presencial, a distancia y virtual), pues recordemos 
que por la pandemia que aún vivimos se tuvo que innovar, 
mencionó Balmes Pérez.

Una segunda mesa que se realizará la próxima semana 
será integrada por ciudadanas y ciudadanos que se 

desempeñaron como Funcionarios de la Mesas Directivas 
de Casillas durante la Jornada Electoral del 6 de junio 
de 2020-2021, estas son personas que realizaron en los 
diferentes cargos, como Presidente, Secretario, Escrutador 
o Suplente General, que estuvieron en Casillas Rurales 
y Urbanas, de esta forma el intercambio de vivencias es 
enriquecedor y complementario.

En el evento buscamos generar un clima de confianza y 
comodidad, necesario para que puedan expresarse sin 
censuras. Esta condición es sumamente importante 
que se mantenga porque las opiniones vertidas dentro 
del grupo sean tanto más espontáneas y completas, así 
recopilaremos los pros y los contras del pasado proceso 
electoral, vivido por los ciudadanos que estuvieron en 
frente en las casillas electorales, acotó Fernando Balmes 
Pérez.

A partir de los hallazgos y los resultados obtenidos en 
cada mesa de discusión, en el INE elaboraremos el informe 
de resultados correspondientes, en donde se tomará como 
base la estructura de los temas contenidos en el formato 
más completo de todas y todos los participantes.

INE CAMPECHE REALIZÓ MESA DE 
RETROALIMENTACIÓN DEL PASADO PROCESO 
ELECTORAL.
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El portal México ¿cómo vamos? destaca la recuperación 
económica que registró Quintana Roo en el año 2021 al 
llegar a niveles de prepandemia y el avance sólido del 

mercado laboral.

En el ámbito económico, Quintana Roo muestra gran resiliencia 
y capacidad de recuperación tras la crisis pandémica, se 
señala.

Destaca que, en cuanto a crecimiento económico en cuatro 
trimestres de 2021, la economía de Quintana Roo se expandió 
16.3% en promedio. Previo a esto, su economía había crecido a 
una tasa promedio de (-) 1.2% anual, entre 2016 y 2020.

De acuerdo con los puestos de trabajo registrados ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en el 2021, 
aumentó 18.4%. Fue la segunda entidad con mejor desempeño, 
además cumplió con su meta de generación de empleo.

La recuperación económica de Quintana Roo, se refleja en la 
tasa anual del 16.7% al cuarto trimestre del 2021, permitió 
rescatar ya el 93% de los empleos perdidos durante la 
pandemia, esto gracias acciones implementadas por la 
administración estatal.

Durante los dos primeros años de la pandemia por covid-
19 en el estado se perdieron cerca de 100 mil empleos, se 
cancelaron 18 millones de asientos de avión y la ocupación 
hotelera bajó hasta en un 3% cuando en años anteriores se 
registraban niveles de entre 82 y 83% anual.

Retrocede el sargazo en la zona sur

Por otra parte, de acuerdo con los pronósticos del Monitoreo 
del Sargazo, Quintana Roo tendrá días de retroceso en la 
llegada del sargazo en las playas del sur, específicamente en 
la zona de Mahahual, pues se estaría desviando hacia Belice.

Es así como proyectan que el recale de la macroalga será 
menor hasta el 5 de junio. Así también lo muestran los mapas 
que registró el monitoreo de la NASA, donde se refleja la 
mayor concentración en Belice.

Con esto, las playas de Quintana Roo tendrán el tiempo 
para limpiar la acumulación de sargazo, ya que el grupo de 
monitoreo de Mahahual sobrevoló la zona y encontró que las 
playas de esta zona, presentan gran cantidad de sargazo en 
sus playas, y aún no existe una medida clara para solucionar.

El director de la Asociación de Hoteles de Riviera Maya, Manuel 
Paredes Mendoza, pidió que se incremente la recolección del 
sargazo en beneficio de la actividad turística. 

Consideró en su momento, según publica Galu, que el 
gobierno federal debe realizar el mayor esfuerzo en el mar 
para la colecta del alga marina porque al llegar a la orilla se 
convierte en basura.

QUINTANA ROO 

Especial / La Revista 

Quintana Roo demuestra gran 
resiliencia en el sector económico

LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA DE QUINTANA 
ROO, SE REFLEJA EN LA TASA ANUAL DEL 16.7% 

AL CUARTO TRIMESTRE DEL 2021, QUE RESCATÓ 
EL 93% DE LOS EMPLEOS PERDIDOS DURANTE 

LA PANDEMIA,

EL RECALE DE LA MACROALGA SERÁ 
MENOR HASTA EL 5 DE JUNIO, ASÍ LO 

MUESTRAN LOS MAPAS QUE REGISTRÓ 
EL MONITOREO DE LA NASA.
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Con una inversión de más de 4 millones 
de pesos, la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado de Yucatán realizó la 

limpieza de pozos, registros y tuberías 
del sistema de drenaje de Itzincab, Umán, 
una labor que se suma a la rehabilitación 
de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales de ese fraccionamiento, que 
tenía 10 años sin ser atendida.

En gira por el municipio, el gobernador 
Mauricio Vila Dosal entregó la obra 
de limpieza y recorrió varias calles 
del fraccionamiento para constatar 
los trabajos, ante las muestras de 
agradecimiento de los vecinos.

En el evento estuvo acompañado por el 
secretario de Desarrollo Social, Roger 
Torres Peniche; el presidente de la 
Asociación Nacional de Entidades de Agua 
y Saneamiento de México A.C. (ANEAS), 
Arturo Palma Carro; el  director de la Japay, 
Sergio Augusto Chan Lugo, y el alcalde de 
Umán, Gaspar Ventura Cisneros Polanco, 
entre otros funcionarios.

En el acto protocolario, Chan Lugo explicó 
que los trabajos realizados consistieron 
en la limpieza y el desazolve de 168 pozos 
de visita, 538 registros y 14 mil 417 metros 
lineales de tuberías de drenaje de 4 a 6 
pulgadas de diámetro, retirando un total 
de 3 mil 360 metros cúbicos de lodo. 
Una vez desazolvadas las líneas, se hizo 
la limpieza mediante chorro de agua a 
presión.

El director de la Japay afirmó que, una 
vez atendida la Planta de Tratamiento y el 
sistema de drenaje, trabajarán de manera 
coordinada con el Ayuntamiento de Umán 
para mejorar el servicio de agua potable 
en Itzincab.

Ante la serie de peticiones de los vecinos, 
el gobernador Vila Dosal indicó que se irán 
atendiendo una a una las necesidades del 
fraccionamiento e hizo un llamado a los 
habitantes para mantener limpios los 
drenajes y no tirar desechos que eviten el 
flujo correcto del líquido.

Especial / La Revista 

Reactivan el sistema de 
drenaje de Itzincab, Umán 

DE GIRA POR EL MUNICIPIO DE UMÁN, EL GOBERNADOR 
MAURICIO VILA CONSTATÓ LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LA 
JAPAY EN EL FRACCIONAMIENTO ITZINCAB.

EL DIRECTOR 
DE LA JAPAY, 

SERGIO CHAN 
LUGO EXPLICA 

AL GOBERNADOR 
LAS ACCIONES 

EMPRENDIDAS 
EN ESE CENTRO 
HABITACIONAL. 

EL MANDATARIO 
ESCUCHÓ LAS 
PETICIONES DE 
LOS VECINOS 
DE ITZINCAB 
Y OFRECIÓ 
RESOLVERLAS 
UNA A UNA.

OPINIÓN INFORMACIÓN 
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Comité de Damas de la CMIC Yucatán 
y Segey anuncian concurso de pintura: 

“Energías renovables”

Con el objetivo de impulsar el arte y fomentar 
la conciencia ecológica en los niños y jóvenes, 
el Comité de Damas de la CMIC Yucatán, 

en coordinación con la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado, convocan al concurso 
de pintura “Energías renovables”, dirigido a 
estudiantes de primaria y secundaria de todo el 
estado.

La temática del certamen cobra especial 
relevancia ante el avance del calentamiento 
global, la contaminación, el agotamiento de 
los combustibles fósiles y el cambio climático, 
fenómenos que es necesario revertir para 
preservar los ecosistemas y la calidad de vida en 
el planeta, afirma Eleonora Traconis Alcocer de 
Monforte, presidente del Comité de Damas de la 
CMIC Yucatán.

Acompañada de los maestros Leonel Escalante 
Aguilar y Josué Sosa Solís, director del Desarrollo 
Educativo y Gestión Regional y coordinador del 
programa “Educación para la Sustentabilidad” de 
la Segey, respectivamente, así como del ingeniero 
Raúl Monforte González, presidente de la CMIC 
Yucatán, la contadora Traconis de Monforte 
presidió la presentación del concurso de arte, 
un evento que es de carácter nacional y que fue 
presentado el viernes 27 de mayo de manera 
simultánea en otras partes del país.

El concurso de pintura es organizado por el 
Comité de Damas de la CMIC Nacional, que preside 
Mariana Solares Ortega, en coordinación con 
los comités de las 44 delegaciones que tiene la 
Cámara, de manera que el evento abarcará toda 
la república y dará la oportunidad de participar a 
millones de niños y jóvenes de educación básica.

En el caso de Yucatán, este concurso se realizará 
con el apoyo de la Segey, motivo por el cual el 
maestro Escalante Aguilar destacó las bondades 
de la temática, orientada a promover la cultura 
ambiental entre los niños y jóvenes de primaria y 
secundaria, que suman más de 400 mil en más de 
3 mil escuelas de Yucatán.

El ingeniero Monforte explicó los detalles del 
concurso, que será en tres categorías: A) alumnos de primero 
a tercero de primaria, B) de cuarto a sexto de primaria y C) de 
primero a tercero de secundaria. La técnica de la pintura es 
libre, se puede utilizar acuarela, acrílico, óleo, pastel, grafito, 
lápices de color y plumones; la medida mínima de la obra es 
tamaño carta y la máxima, media cartulina, y el lienzo puede 

ser papel , cartulina, madera o tela, entre otros. La recepción 
de los trabajos será del 20 al 24 de junio.

Para mayor información consultar: https://cmicyucatan.org/
concurso-de-arte/ y las redes sociales del Comité de Damas de la 
CMIC Yucatán y la Segey.

Especial / La Revista 

YESSICA JUDITH RUIZ AYALA, ELEONORA TRACONIS ALCOCER 
DE MONFORTE, PRESIDENTA, Y SANDRA HUERTA LORÍA, 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE DAMAS DE LA CMIC-YUCATÁN. 

OPINIÓN INFORMACIÓN 

ENCABEZARON LA PRESENTACIÓN DEL CONCURSO DE 
PINTURA “ENERGÍAS RENOVABLES”: JOSUÉ SOSA SOLÍS, 
LEONEL ESCALANTE AGUILAR, ELEONORA TRACONIS 
ALCOCER DE MONFORTE, SANDRA HUERTA LORÍA Y RAÚL 
MONFORTE GONZÁLEZ.
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OPINIÓN MUNDO GENERACIONAL 

El sector tecnológico en el año 2022 
está experimentando un fuerte 
retroceso en las preferencias de 

los inversionistas. A pesar de la baja 
generalizada en el mercado de valores 
hay un rechazo a las acciones de este 
sector. 

Al día de hoy el S&P 500 está a poco más 
de 13%  (30 de mayo de 2022) debajo 
de cómo empezó el año (Ha llegado a 
estar más de 15% por abajo del cierre 
del 2021).

¿Qué está pasando con la tecnología? 
Un dato interesante es que el petróleo 
y el sector energético acumulan un alza 
de 36%. ¿Será que la nueva normalidad 
post pandemia no considera la 
tecnología como una pieza importante?

La empresa favorita de muchos es Apple 
(AAPL). Demasiada gente sueña con un 
iPhone o una Macbook para trabajar y 
ver series de TV. 

Durante el encierro la tecnología 
demostró ser la tabla de salvación 
de muchas personas con puestos 
administrativos. De valer casi nada a 
principios de siglo hoy la acción vale 
154 USD. 

Sin embargo, la acción viene de valer 
182.94 USD. Esto significa 15% menos 
que al comienzo del 2022. El P/E de 
la compañía es de 24.32 lo cual no es 
muy alto, pero si está por arriba de los 
estándares fijados por Ben Graham. 

¿Por qué los inversionistas no están 
comprando AAPL?

La empresa que hizo billonario a Bill 
Gates es Microsoft. Los paquetes 
de Office son reconocidos por 
absolutamente todos los que han 
trabajado con una computadora. 

La permanencia de Microsoft en el 
futuro se ve bastante segura. Sin 
embargo, el sector tecnológico implica 
muchos riesgos, ya que la investigación 
y el desarrollo de nuevos productos 
compromete mucha reinversión. 

Aun así, MSFT viene de valer casi 350 
USD y ahora está en 273.24 USD. Esto 
significa un 18% menos que al comienzo 
del 2022. El P/E es de 28.51 lo cual nos 
dice que la acción aún es algo cara.

Todos tenemos una cuenta de Facebook. 
Si ya la cerraste, pues se respeta tu 
decisión. La acción de FB es una de las 
más castigadas en este sector con 41% 
menos de valor en lo que va del año. 
¿Sera que TikTok ya destronó al rey? El 
P/E de esta empresa es de 14.77 lo cual 
podemos decir que es barata. 

El sector tecnológico en el 2022 está 
padeciendo una futura recesión y una 
crisis logística. 

Sin embargo, los avances en materia 
de IA y el Metaverso siguen siendo muy 
prometedores. A pesar de la baja en los 
precios, las compañías siguen ahí más 
fuertes que nunca. 

¿Sera que solo hay que esperar a que 
pase el temporal?

El Sector Tecnológico en 2022
Por Edwin Carcaño Guerra
Correo: ecarcanog@gmail.com
edwincarcanoguerra
@ecarcanog / Twitter: @ecarcanog  

Un mal periodo 
para las BigTech, 
como Google, Meta, 
Microsoft, Apple y 
otras.
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